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ABSTRACT 

 

The identification of normative gaps with respect to the functions of the Administrator of the 

contract of execution of work in the Organic Law of the National System of public procurement, 

in addition to the considerable determinations of responsibilities established by the General 

Comptroller of the State addressed to this public servant are the reason for the elaboration of 

this investigation. 

The work begins by rehearsing definitions of basic aspects that are sustenance for public 

procurement through which determines the doctrinal frameworks that encompass the research 

topic. Subsequently, information is compiled concerning the administrator of the contract of 

execution of work in the administrative doctrine, and abstracts the essentials about that point, in 

order to relate it with the current national norms. 

In the development of the work it is noted the scarce regulation of the functions of the 

Administrator of the contract of execution of work in the Organic Law of the National System 

of public procurement, in addition it is evidenced that the determination of responsibilities on 

the part of The Comptroller General of the state is ineffective, because in its vast majority these 

determinations are faded. 

The findings of this work mean that they are urgent legal reforms that optimize the tasks that 

the administrator of the contract Despeña in the different phases of contractual execution, thus 

allowing that the citizenship as the final beneficiary of the State investment receive works of 

quality and at legally established cost. Furthermore, in relation to the work of the Comptroller 

General of the State, this study concludes that the mechanisms of control, require profound and 

urgent changes, which allow the works executed by the state to comply with all the parameters 

Legally established. 
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RESUMEN 

 

La identificación de vacíos normativos respecto a las funciones del Administrador del contrato 

de ejecución de obra en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, además 

de las cuantiosas determinaciones de responsabilidades establecidas por la Contraloría General 

del Estado dirigidas a este servidor público son el motivo de elaboración de esta investigación.  

El trabajo inicia  ensayando definiciones sobre  aspectos básicos que son sustento a la 

Contratación Pública mediante, la cual determina los marcos doctrinarios que engloban al tema 

de investigación. Posteriormente se recopila información referente al Administrador del contrato 

de ejecución de obra  en la doctrina administrativa, y se abstrae lo esencial acerca de aquel 

punto, con el fin de relacionarlo con la normativa nacional vigente. 

En el desarrollo del trabajo se constata la escasa regulación de las funciones del Administrador 

del Contrato de ejecución de obra en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, además  se evidencia que  la determinación de responsabilidades por parte de la 

Contraloría General del Estado resulta ineficaz, pues  en su gran mayoría dichas 

determinaciones son desvanecidas. 

Los hallazgos producto de este trabajo significan que son urgentes reformas legales que 

optimicen las labores que el Administrador del contrato despeña en las diferentes fases de 

ejecución contractual, permitiendo así, que la ciudadanía como beneficiario final de la inversión 

estatal reciba obras de calidad y a costo legalmente establecido. Además en relación a la   labor 

que despeña la Contraloría General del Estado, este estudio  concluye en que los mecanismos 

de control , requieren cambios profundos y urgentes, los cuales permitan que las obras 

ejecutadas por el estado cumplan con todos los parámetros legalmente establecidos.  
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Introducción 

La Contraloría General del Estado, como ente de control de los recursos estatales, tiene la 

potestad constitucional de determinar responsabilidades de orden administrativo, civil e indicios 

de responsabilidad penal ante las omisiones o acciones ilegales de los funcionarios públicos, en 

el ejercicio de sus funciones. Como lo afirma la Constitución de la República, 2008), en su 

Artículo 211 “La Contraloría General del Estado es un organismo técnico, encargado del control 

de la utilización de los recursos del Estado…”.  

 

El presente estudio tiene como motivación la imposición de responsabilidades ante el 

administrador del contrato de ejecución de obra, en donde el proceso de determinación de 

responsabilidades y su eventual impugnación constituyen un camino bastante sinuoso para el 

servidor público; a más de que, en algunos casos, las sanciones administrativas, órdenes de 

reintegro, glosas e indicios de responsabilidad penal, terminan siendo desvanecidas. 

 

El problema del presente trabajo es el escaso desarrollo de la actividad del administrador de 

contrato de ejecución de obra, en la legislación nacional pertinente. La Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) está  constituida por VI Títulos, dentro de los 

cuales el Titulo IV contiene ampliamente, en 11 capítulos, las disposiciones acerca de los 

contratos; sin embargo, únicamente en el Capítulo V, el artículo 80 se refiere a la administración 

de los mismos; de igual forma, el artículo 121 del reglamento a la LOSNCP no determina, de 

forma suficiente, las acciones que debe tomar el administrador del contrato de ejecución de obra 

para precautelar el cumplimiento cabal y oportuno de sus obligaciones.  

 

Esta situación determina que en el proceso de ejecución de obra se presenten algunas falencias, 

por parte del administrador del contrato y,  posteriormente, la Contraloría General del Estado, 

como juez de cuentas de los recursos públicos, emita informes desfavorables los cuales acarrean 

sanciones graves, de orden administrativo, civil y presunciones  de responsabilidad Penal. El 

objetivo del presente estudio  es determinar si las normas contenidas en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, respecto de las funciones y responsabilidades del 

administrador del contrato de ejecución de obra son suficientes  o no, a efectos de que la 
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Contraloría General del Estado pueda determinar, de forma fundamentada, responsabilidades de 

orden administrativo, civil y presunciones de responsabilidad  penal. 

 

En concordancia con el objetivo general de esta investigación, la hipótesis es:  Las normas 

contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública son insuficientes 

respecto de las funciones del administrador del contrato de ejecución de obra, a efectos de que 

la Contraloría General del Estado, como órgano de control, establezca sanciones de carácter 

administrativas, civiles y penales.  

La  metodología de este trabajo de  investigación es teórica, explicativa, dialéctica e histórica, 

en el sentido de que se establecerán las definiciones sobre los aspectos que atañen a la 

contratación pública; es decir, se realizará una investigación bibliográfica documental para 

determinar los marcos doctrinarios que engloban al tema de investigación. Para la realización 

del proyecto se utilizará los métodos analítico y sintético, ya que se recopilará información 

referente al tema del administrador del contrato de ejecución de obra, en la doctrina 

administrativa, y se abstraerá lo esencial acerca de aquel punto, para relacionarlo con la 

normatividad nacional vigente.  

El presente estudio se desarrolla en cinco capítulos. El primer capítulo trata acerca de los 

conceptos básicos de la contratación pública que sustentan teóricamente el contenido de los  

capítulos posteriores. Algunos de los temas a tratarse en este capítulo son: la administración 

pública, la contratación pública, el contrato administrativo, las fuentes del derecho 

administrativo. 

El segundo capítulo contempla aspectos doctrinarios del contrato de ejecución de obra, en donde 

se puede evidenciar sus particularidades respecto de otros tipos contractuales, a más de 

establecer las características de la fase preparatoria, precontractual y contractual, dentro del 

proceso de contratación pública, de acuerdo a lo establecido en la legislación ecuatoriana. 

El tercer capítulo contiene un desglose doctrinario y normativo acerca del administrador del 

contrato de ejecución de obra, en su calidad de servidor público; las responsabilidades de las 

que puede ser objeto de acuerdo a su accionar en la ejecución del contrato; este capítulo finaliza 

con el desarrollo de las actividades que debe desempeñar el administrador del contrato en el 
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trascurso de la ejecución contractual, de tal forma que pueda garantizar el correcto cumplimiento 

del mismo y evitar ser objeto de sanciones.  

En el capítulo cuarto se describe conceptualmente a la Contraloría General del Estado, como 

ente de control de los recursos estatales; explica su estructura orgánico-funcional  y desarrolla 

los mecanismo de pre-determinación y determinación de responsabilidades administrativas, 

civiles e indicios de responsabilidad penal; en este capítulo también se analiza lo concerniente 

a la normas de control interno de la Contraloría General del Estado, las cuales dan una luz de la 

actividad del administrador del contrato de ejecución de obra. Finalmente, se realiza un análisis 

de los informes anuales de la Contraloría General del Estado respecto a la determinación de 

responsabilidades.  

El capítulo quinto contiene las correspondientes conclusiones y recomendaciones derivadas de 

los capítulos precedentes.  
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CAPÍTULO I 

CONCEPTOS QUE DAN SOPORTE AL ESTUDIO DE ESTE TEMA 

 

1.1.-  La actividad  administrativa del Estado 

 

La Revolución Francesa (París, 1789) constituye el punto de partida del Derecho Administrativo 

(García de Enterría, 2013) y, por lo tanto, del estudio concerniente a la administración pública. 

La Revolución Francesa, entre otros aspectos, establece el principio constitucional de la división 

de poderes, exteriorizada por Montesquieu, en 1748 (Garrido, 2005); división de poderes que 

emerge de la necesidad de precautelar la libertad de los ciudadanos,  por lo que cada Función 

de Estado debe cumplir una competencia expresa. Estas tres funciones son: la Función 

Legislativa, la Función Judicial y la Función Ejecutiva. 

 

Función Legislativa: es la Función a través de la cual “el Estado establece normas jurídicas 

donde las situaciones a resolver se contemplan abstractamente, impersonalmente y no para que 

sirvan de solución a un caso concreto planteado”. (Garrido, 2005). Esta tarea es realizada por el 

legislador. 

Función Judicial: de conformidad con los criterios del autor en análisis, dado que a la función 

legislativa le corresponde expedir normas jurídicas de carácter abstracto, la principal 

característica de la función judicial es la aplicación de la ley en el caso concreto, actividad que 

es realizada por el juez.  

Función Ejecutiva: “ Función que consiste en fijar grandes directrices de la orientación política, 

mediante la gestión de asuntos que afectan a los intereses vitales de la comunidad, respecto de 

su seguridad interna, relaciones internacionales y relaciones inter - orgánicas entre funciones”. 

(Dromi, 2004)  

 

“La división de poderes.- Cuando en la misma persona, o en el mismo cuerpo de 

magistratura, el poder legislativo está unido al poder ejecutivo, no hay libertad; porque 

puede temerse que el propio monarca o el propio Senado haga leyes tiránicas para 

ejecutarlas tiránicamente. Tampoco hay libertad si el poder de juzgar no está separado 

del poder legislativo y del ejecutivo. Si está unido al poder legislativo, el poder sobre la 
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vida y la libertad de los ciudadanos será arbitrario, porque el juez podría tener la fuerza 

de un opresor. Montesquieu. El espíritu de las leyes, 1784”. (Redal, 2005.) 

 

 Un tema que para este estudio es indispensable, es la contradicción que ha existido entre 

corrientes doctrinarias, respecto de si  la Función Ejecutiva es la única Función de Estado que 

puramente ejerce actividad administrativa, o si las otras funciones también ejercen actividad 

administrativa. La primera corriente nació con la Revolución Francesa y se mantuvo durante la 

primera mitad del siglo  XVIII,  donde se identificó a la actividad administrativa  exclusivamente 

con el Poder Ejecutivo (García de Enterría, 2013).  La razón de esta corriente no resulta difícil 

de entender  puesto que los poderes Legislativo y Judicial se formaron en base a las 

competencias que le habían sido despojadas al monarca absoluto, resultando subsidiariamente 

la actividad administrativa  en manos del monarca (Garrido, 2005).  

 

La segunda corriente, por contrapartida, tiene sus inicios a mediados del siglo XIX,  en 

Alemania, donde tiene cabida el reconocimiento del Estado como persona jurídica; y, por lo 

tanto como bien indica el profesor García de Enterría (2013) “(…) el hecho de que se considere 

que la personalidad jurídica corresponde al Estado en su integridad y no en cada uno de sus tres 

poderes, hacen que estos pierdan su sustantividad propia y se conviertan en simples expresiones 

orgánicas de aquel (…)”. De esta forma, es fácil concluir que la actividad administrativa es una 

actividad identificada con La Función Ejecutiva y pasa a ser una Función ejecutada por todo el 

Estado. 

 

Al respecto, el profesor Gordillo (2008) menciona, en relación con la Función Legislativa, que 

sus actos como nombramientos y remoción de personal, contratos de construcciones  de obras 

en el Palacio Legislativo, compra de libros etc., son sin lugar a dudas  actos administrativos. 

Respecto de la Función Judicial, ejemplifica actos administrativos como compra de papel, 

contratos de alquiler o compra de edificios para los juzgados etc. 

 

A efectos del presente estudio, el análisis doctrinario realizado en las líneas anteriores es de 

suma importancia  ya que con la vigencia de la Constitución de la República del Ecuador - CRE 

(2008), no solo son las funciones tradicionales del Estado - Ejecutiva, Legislativa y Judicial -   
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ejercen actividad administrativa, sino también dos nuevas funciones: la Función Electoral y la 

Función de Transparencia y Control Social. 

 

De acuerdo con Constitución de la República del Ecuador (2008),  Art. 217, la Función Electoral 

es garante del ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como 

los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función Electoral está conformada 

por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral: en tanto, que la Función 

de Transparencia y Control Social, Art. 204, es la encargada de  promover e impulsar el control 

de las entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del 

sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los 

realicen con responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación 

ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la 

corrupción. La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del 

Estado y las superintendencias. Estas entidades tendrán personalidad jurídica y autonomía 

administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa. 

 

A la luz del Art. 225, de la CRE  (2008),  no solo las funciones del Estado ejecutan actividad 

administrativa, sino también las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado, 

los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad 

Estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas 

asumidas por el Estado, y las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados, para la prestación de servicios públicos. 

 

1.2.- Contratación Pública 

 

La contratación  pública, como una arista del derecho administrativo, está ligada de manera  

cercana con el concepto y aparición  del contrato administrativo. Algunas ideas de carácter 

doctrinario permitirán tener una visión clara de lo que se entiende actualmente por contratación 

pública. La contratación pública, como instrumento de realización de la administración pública 

nació en la Revolución Francesa, que constituye un hecho histórico jurídico del cual nacen las 
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instituciones del derecho administrativo. Hasta entonces, la administración pública fue 

considerada parte del aparato represor del poder ejercido por el monarca absoluto y, 

necesariamente, respondía a las necesidades del absolutismo; todo esto, sin ningún tipo de 

norma que controle sus accionar. Luego de 1789, la soberanía pasa a residir en el pueblo y, por 

lo tanto, la administración se concibe como un aparato al servicio del pueblo e indudablemente 

su actuación queda sometida a normas jurídicas. (López, 2010) 

  

Vale señalar que en este punto de la historia no se podía hablar aún de la aparición del contrato 

administrativo ni  mucho menos de la contratación pública, ya que el Estado que se formó 

después de la Revolución Francesa era un Estado liberal incipiente, el cual simplemente se 

limitaba a regular la actividad privada, decidir las controversias y propiciar el mantenimiento 

del orden público. En contrasentido, actualmente nos encontramos ante lo que se conoce como 

un Estado social de derecho, al cual le interesa el bienestar del mayor número de ciudadanos; 

en consecuencia, este  ha extendido cada vez más su campo de acción como por ejemplo, 

servicios de salud, transporte, educación, vivienda, entre otros. (Sayagués, 1963)   

 

Actualmente, la amplitud de los fines del Estado  ha generado el inconveniente de que la 

administración pública no tenga a disposición todos los medios - tecnología, maquinaria, 

profesionales etc.-   para concretar sus fines y, por lo tanto, surge la necesidad de contratar  con 

los particulares. Se podría establecer que bajo estas circunstancias  emerge la contratación 

pública, como arista del derecho administrativo. 

 

Como bien lo señala el profesor Dromi (2004), actualmente el contrato administrativo y, por 

ende, la contratación pública representan una técnica de colaboración voluntaria entre los 

particulares y los entes públicos para la consecución de los fines del Estado; de igual forma, el 

autor señala que esta colaboración es de carácter voluntario, puesto que de ser lo contrario daría 

lugar a  una carga pública o prestación personal obligatoria.  Además, esta colaboración entre 

los particulares y los entes públicos genera dos implicaciones importantes: la primera, es la 

exigencia respecto del contratista de actuar con el  mayor esfuerzo, diligencia y capacidad 

técnica; y la segunda, de la administración respecto de concurrir en auxilio del contratista.  
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Lo indicado en el párrafo anterior se ratifica por lo mencionado en el “Manual de contratación 

pública electrónica para América Latina: bases conceptuales, modelo legal, indicadores, 

parámetros de interoperabilidad”  (CEPAL, 2008):  “(…) el particular que contrata con la 

administración no es un contratante  común, sino por el contrario un colaborador que  coopera 

en la ejecución de cometidos públicos,  aún actuando en situaciones de subordinación 

económico-jurídica respecto de las personas  públicas comitentes (…)”. 

 

Considerando lo  expuesto, vale indicar, que los Estados han adecuado su normativa a los 

procesos de contratación pública, precautelando tanto los intereses de la entidad contratante y 

del contratista, con el fin de ejecutar proyectos en beneficio de la ciudadanía.  En el caso del 

Estado ecuatoriano, la actual LOSNCP (2008), y el Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública -RLOSNCP (2009) prevén los mecanismos, procesos y 

principios necesarios para optimizar los procesos de compras públicas. Estos principios son: 

legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, 

transparencia, publicidad y participación nacional. 

 

1.3.- Contrato administrativo 

 

El contrato administrativo, a efectos del presente estudio, representa uno de los temas 

fundamentales  por las características que a continuación se establecen.  

 

1.3.1  Definición doctrinaria y legal del contrato administrativo  

 

1.3.1.1 Definición doctrinaria 

 

El profesor Dromi (2004), define al contrato administrativo de la siguiente manera: “Es toda 

declaración bilateral o de voluntad común, productora de efectos jurídicos entre dos personas, 

de las cuales una está en ejercicio de la función administrativa”. 

 

1.3.1.2 Definición legal: 
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A la luz de la legislación ecuatoriana, se encuentran los siguientes conceptos: 

 

En el  Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la  Función Ejecutiva  (2002), artículo 

75: “(…) todo acto o declaración multilateral o de voluntad común, productor de efectos 

jurídicos, entre dos o más personas, de las cuales una está en ejercicio de la función 

administrativa. Su regulación se regirá por las normas legales aplicables”.  

 

En el Código Orgánico de  Organización Territorial (2010), Articulo 364: “(…) aquellas 

declaraciones bilaterales de voluntad alcanzadas entre un ente estatal o no estatal en ejercicio 

de una función administrativa y un particular u otro ente público (…)”  

 

1.3.2 Denominación 

Cabe destacar que no existe conformidad respecto de la denominación. Algunos doctrinarios y 

en algunas legislaciones se  los llama contratos del Estado, contratos  públicos, contratos de la 

función administrativa. Sin embargo a efectos del presente estudio  se acogerá a la denominación 

de: contrato administrativo.  

 

1.3.3 Régimen jurídico del contrato administrativo 

 

Conceptualmente, al ser el contrato administrativo una declaración de voluntad común,  la cual 

produce efectos jurídicos entre dos personas, en donde la una está en ejercicio de la función 

administrativa, el régimen jurídico aplicable es, por excelencia, el del Derecho Público, por las 

siguientes razones:  

 

a) En relación al principio de colaboración: los contratos de carácter privado suponen 

simplemente un acuerdo sobre la medida de una obligación; por contrapartida, los 

contratos administrativos suponen un ejemplo de colaboración patrimonial entre la 

administración y el particular (García de Enterría, 2013).   

b) En relación a la normatividad: los contratos de carácter privado se rigen por normas de 

carácter privado, en el caso de nuestro país, por el Código Civil; por ejemplo.  Mientras 
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que los contratos administrativos se rigen por normas de carácter público, en razón del 

control del gasto público, garantizar la igualdad de oportunidades, entre otros: En el caso 

de nuestro país, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

Reglamento. (López, 2010)  

c) En relación a la jurisdicción: los litigios derivados de los contratos civiles se ventilan 

ante la jurisdicción ordinaria, la cual la ejercen los jueces de lo civil;  en materia de 

contratos públicos, deben someterse a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

(López, 2010)    

1.3.4 Elementos del Contrato Administrativo 

 

1.3.4.1 Sujetos 

 

Los dos sujetos del contrato administrativo son: la administración pública y el contratista. La 

administración pública: “Pueden ser sujetos de los contratos de la administración, todas las 

personas públicas” (Dromi, 2004), que para efectos de este estudio fueron señaladas en párrafos 

anteriores, estas son : las funciones del Estado, las entidades que integran el régimen autónomo 

descentralizada, conocidos más comúnmente como GAD’S; los organismos y entidades creados 

por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios 

públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado, y las personas 

jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados, para la 

prestación de servicios públicos. (CRE, 2008)  

 

Para ejemplificar lo indicado, podemos hablar de los ministerios de la Función Ejecutiva, el 

Consejo de la Judicatura como órgano administrativo de la Función Judicial. Si habla de los 

GAD’S, se refiere a los Gobiernos Municipales y Provinciales de nuestro país. Cuando se habla 

de personas jurídicas creadas para la prestación de servicios públicos, se pueden señalar a las 

empresas de agua potable, de electricidad, de saneamiento y limpieza,  entro otras.  

El Contratista: “(…) Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, o asociación de éstas, 

contratada por las Entidades Contratantes para proveer bienes, ejecutar obras y prestar servicios, 

incluidos los de consultoría” (…)  (LOSNCP, 2008)   
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1.3.4.2 Competencia y capacidad  

  

Los conceptos de competencia y capacidad  del contrato son imprescindibles respecto de la 

validez del contrato administrativo; pues, es necesario que las dos partes contratantes tengan la 

aptitud legal para celebrar el contrato (Dromi, 2004).  Es necesario tomar en cuenta que en la 

contratación privada se habla únicamente de la capacidad de los contrayentes; de forma opuesta 

en el contrato administrativo, se habla de competencia y capacidad por las siguientes razones: 

 

 Respecto de la competencia, es la ley especial de carácter público quien indica qué órganos del 

Estado, en ejercicio de la función administrativa, son competentes para celebrar contratos; por 

lo tanto, los órganos que se encuentren fuera del mandato de ley son incompetentes y, por ende, 

el contrato sería inválido. En el caso del Estado ecuatoriano, es la LOSNCP (2008),  en su 

artículo primero,  quien establece qué órganos son competentes, como se identificó en párrafos 

anteriores.  

 

Respecto de la capacidad del contratista, de forma general,  se entendería que todas las personas 

naturales o jurídicas, que gozan de la capacidad establecida en el Código Civil (2005) pueden 

celebrar contratos con la administración. Sin embargo, es la ley de carácter especial y público 

es quien indica cuáles serían las excepciones a esta generalidad. (López, 2010) 

 

Este tipo de inhabilidades, para contratar con la administración pública, varían de legislación a 

legislación; empero, como bien lo indica el profesor Dromi (2004): estas restricciones, en 

síntesis, tienen que ver con razones de: “(…)carácter penal (procesados y condenados), 

económicas (incumplimiento de obligaciones tributarias), administrativas (sanciones por 

incumplimiento de contratos); y, éticas (participación de funcionarios públicos).” 

Lo indicado, dentro de la legislación del Estado ecuatoriano, se sustenta en los artículos 62 y 63 

de la LOSNCP (2008); donde se prevé inhabilidades de carácter general e inhabilidades de 

carácter especial, respecto de quiénes no pueden celebrar contratos administrativos. En cuanto 

a inhabilidades generales, a modo de ejemplo se encuentra: El Presidente, el Vicepresidente de 

la República, los ministros y secretarios de Estado, el Director General o la Directora y demás 

funcionarios del Servicio Nacional de Contratación Pública, los legisladores, los presidentes o 
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representantes legales de las Entidades Contratantes previstas en esta Ley, los prefectos y 

alcaldes; así como los cónyuges o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad, de los dignatarios, funcionarios y servidores indicados en este numeral; 

los servidores públicos, esto es, funcionarios y empleados, que hubieren tenido directa o 

indirectamente vinculación en cualquier etapa del procedimiento de contratación o tengan un 

grado de responsabilidad en el procedimiento o que por sus actividades o funciones, se podría 

presumir que cuentan con información privilegiada; los deudores morosos del Estado o sus 

instituciones.  

 

En cuanto a inhabilidades específicas:  Los consejeros provinciales, los concejales municipales 

y los vocales de las juntas parroquiales, en su respectiva jurisdicción; los miembros de 

directorios u organismos similares o de la Comisión Técnica de la entidad convocante, sus 

cónyuges o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad; hasta el 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, así como las personas jurídicas de 

derecho privado o sociedades de hecho en las que los indicados funcionarios, servidores o 

empleados, su cónyuge o sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad, tengan participación, aún en el caso de que los referidos funcionarios, servidores o 

empleados hubieren renunciado a sus funciones; los que de manera directa hayan estado 

vinculados con la elaboración, revisión o aprobación de los pliegos, relacionados con el contrato 

a celebrarse.(LOSNCP, 2008)  

 

1.3.4.3 Voluntad o consentimiento  

 

En la doctrina civil se entiende a la voluntad  o consentimiento como la manifestación de 

voluntad coincidente entre las partes. Además, el consentimiento constituye un requisito 

esencial para la existencia de un contrato, cuya inobservancia invalida el mismo, pues acarrea 

su nulidad. (López, 2010)  Respecto de la voluntad contractual, el contrato administrativo tiene 

algunas peculiaridades que cabe destacar. 

 

El contrato es un negocio bilateral, que resulta de las manifestaciones provenientes de dos o más 

partes; sin embargo, las modalidades propias del derecho administrativo y el proceso 
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precontractual de contratación pública en sí, generan que la voluntad del contratista se efectué  

adhiriéndose a la cláusulas prefijadas por la entidad contratante; consecuentemente, el 

contratista se limita a aceptar las condiciones  propuestas por los diversos órganos contratantes  

del Estado. (Dromi, 2004)  

 

A estas condiciones contractuales la doctrina las ha denominado como “cláusulas de adhesión”,  

las cuales se caracterizan por dos situaciones;  la primera, son pre redactadas por el órgano 

administrativo competente; y, la segunda, son propuestas para cualquier destinatario. En este 

caso, para cualquier contratista que desee participar en el concurso pre contractual. (Dromi, 

2004)  

 

1.3.4.4 Objeto 

 

Ossorio (1979), define al objeto contractual como: “todas las cosas o bienes en el comercio de 

los hombres y todos los servicios no contrarios a la ley o a la moral”. Lo expuesto, como 

concepto clásico en materia civil, es importante en el sentido de que el objeto de los contratos, 

por parte de la administración,  se caracteriza por su finalidad: “el fomento de los intereses y la 

satisfacción de las necesidades generales” (Dromi, 2004).  Además de que el  contenido del 

contrato administrativo debe adecuarse a lo establecido en las normas de derecho objetivo, 

debiendo ser el objeto del contrato: cierto, posible, determinado y licito; por lo tanto, se advierte 

que estipular un objeto ilícito, dentro del contrato, acarrearía la nulidad del mismo. Por ejemplo, 

al hacer un llamado a constituir un usufructo sobre bienes de dominio público. (Dromi, 2004)  

 

1.3.4.5 Forma 

 

Se describe a la forma como “el modo concreto como se materializa o instrumenta el vínculo 

contractual” (Dromi, 2004). Se debe recordar que en materia civil se pueden producir nulidades 

absolutas, al no observar las formalidades o requisitos que la ley prescribe para el valor de 

ciertos actos o contratos, en consideración precisamente a la naturaleza de ellos. (Código Civil 

Ecuatoriano, 2005) En materia de los contratos administrativos, la doctrina señala que estas 

formalidades pueden ser anteriores, como por ejemplo, en los pliegos de condiciones; 
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concomitantes que vienen a ser el acto de adjudicación o, posteriores, como los actos de 

aprobación y recepción. (López, 2010)    

 

1.4.- Fuentes del Derecho Administrativo y sus principios  

1.4.1 Definición y clasificación de las fuentes del  derecho administrativo  

 

Se entiende a las fuentes del derecho administrativo como: “aquellas formas o actos a través de 

los cuales el derecho administrativo se manifiesta en su vigencia”. (Garrido, 2005).  La 

clasificación más aceptada, en lo que a las fuentes del derecho concierne, es la siguiente: en 

primer lugar, las fuentes directas. Estas, a su vez, se dividen en fuentes escritas, como la 

Constitución, los tratados internacionales, las leyes orgánicas y ordinarias; y, los reglamentos; 

y fuentes no escritas, como la costumbre y los principios generales del derecho. En segundo 

lugar, están las fuentes indirectas, como  la jurisprudencia. (Garrido, 2005) A efectos del 

presente estudio se puntualizarán las fuentes del derecho administrativo: directas, escritas.  

 

1.4.1.1 La Constitución 

 

Respecto de la Constitución, como norma suprema del ordenamiento jurídico, se ha escrito una 

extensa cantidad de páginas; sin embargo, a efectos del presente trabajo, se hará  hincapié 

estrictamente a lo que concierne a la Carta Magna, como fuente del derecho administrativo. Un 

gran número de autores coinciden en que se debe conceptualizar a la Constitución desde un 

plano formal y otro material.  

 

Desde un punto de vista puramente formal, como bien lo indica el profesor Sayagués (1963), se 

entiende a la Constitución como: “el conjunto de normas sancionadas por el procedimiento 

establecido expresamente para esos efectos”, de lo que se deduce que la Carta Magna tiene una 

forma de elaboración y aprobación distinta a las demás normas del ordenamiento jurídico, como 

por ejemplo las leyes. Por contrapartida, desde un punto de vista material o desde su contenido, 

se entiende a la Constitución como: “el conjunto de normas fundamentales relativas a la 

organización estatal y a los derechos y deberes individuales” (Sayagués, 1963)  
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Una vez conceptualizada la Constitución, se procederá a indicar la importancia de la misma, 

como fuente del derecho administrativo. La Carta Magna es el cuerpo legal que  organiza el 

proceso de creación del derecho administrativo de la siguiente forma: atribuye  poderes a 

determinados sujetos del Estado, en cuanto a la capacidad de crear leyes, y define el valor que 

estas tendrán en el ordenamiento jurídico. La Constitución regula los procedimientos 

parlamentarios de creación de la ley, confiere poderes normativos a determinados órganos del 

Estado, establece los principios que han de regular las relaciones del Estado, reconoce a las 

diferentes administraciones territoriales la capacidad de participar en la elaboración del 

ordenamiento jurídico, somete a la actividad del Estado a las normas del derecho administrativo 

con el fin de precautelar los derechos de los administrados, entre otras. Es por eso que la 

Constitución es una fuente de suma importancia, dentro del Derecho Administrativo. (Escuin, 

2005)   

 

1.4.1.2 La ley  

 

Para conceptualizar  la ley, es necesario hacerlo desde un criterio material y otro formal. 

Partiendo del primero, se considera la ley como: “norma jurídica de carácter general y 

obligatorio” (Garrido, 2005); partiendo de lo segundo, se define como: “todo acto sancionado 

por el órgano legislativo en la forma prescripta a esos efectos por la Constitución” (Sayagués, 

1963).   

 

1.4.1.2.1 Tipos de leyes  

 

Atendiendo a la ley, como fuente del derecho administrativo, se establece la siguiente 

clasificación:  

 

1.4.1.2.1.1 Desde su contenido  

 

Hay dos tipos de leyes administrativas: normas de relación y normas de organización  o de 

acción administrativa. (Garrido, 2005) Respecto a las normas de relación, bien hace el profesor 

Garrido (2005) en indicar como: “(…) aquellas que se dictan para delimitar las esferas jurídicas 
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subjetivas de la administración y de los particulares (…)”, de lo cual se desprende que son 

aquellas que facultan o conceden poderes a la administración pública y  precautelan los derechos 

de los administrados, frente al Estado. A las normas de organización y de acción administrativa 

se las conceptualiza como: “(…) aquellas que determinan, de una aparte, la estructuración 

orgánica de la administración pública; de otra, los fines propios que la administración ha de 

perseguir con su actuación y el modo y forma como esta debe realizarse(…)”,(Garrido, 2015), 

de lo cual se desprende que estas normas se dictan para regular la creación de los diferentes 

órganos de la administración y los principios con los cuales se ejecutará su accionar.  

 

1.4.1.2.1.2 Desde el punto de vista formal  

 

Desde el punto vista formal, las leyes pueden ser de carácter orgánico y ordinario. Se puede 

caracterizar a las leyes orgánicas como aquellas que mediante la designación de un catálogo de 

materias reservadas  por la Constitución,   regulan  determinadas  instituciones del Estado y el 

desarrollo de los derechos fundamentales y libertades públicas. Además, por mandato expreso, 

la Constitución brinda una especial protección a este tipo de normas, otorgándoles  un rango 

jerárquico superior al resto  de normas. (Garrido, 2015) Por lo manifestado, se puede 

ejemplificar lo dispuesto por la CRE (2008),  ya que en su artículo 133, establece como reserva 

de ley orgánica las siguientes materias: las que regulen la organización y funcionamiento de las 

instituciones creadas por la Constitución, las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías 

constitucionales, las que regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de 

los gobiernos autónomos descentralizados, las relativas al régimen de partidos políticos y al 

sistema electoral . 

 

Respecto de la jerarquía de las leyes orgánicas, la CRE (2008) manifiesta lo siguiente en su 

artículo 425:  

 

 “(…) El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: la Constitución; 

los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las 

normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las 
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ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los 

poderes públicos(…)” . 

 

Partiendo de las singularidades de la ley orgánica, se puede caracterizar a la ley ordinaria como 

aquella que regula las materias que están por fuera de la reserva de ley orgánica, aquella que 

además que la Constitución ha previsto otorgarle un rango jerárquico inferior; y que, además, 

en cuanto  a su procedimiento de elaboración  parlamentaria, presenta requisitos menos estrictos 

que las leyes ordinarias. 

 

1.4.1.3 El reglamento 

 

El concepto más empleado por la doctrina actual, respecto del reglamento, es el que ensaya el 

profesor  Sayagués, (1963): “(…)  el acto unilateral de la administración pública que crea normas 

jurídicas generales (…)”. De esta conceptualización se desprenden los siguientes elementos: es 

un acto unilateral, dado que emana de la voluntad de los órganos que la Constitución estima 

competentes para este cometido. Nace de la administración; es decir, de un órgano actuando en 

función administrativa, como se ha señalado en páginas anteriores, no solo de la Función 

Ejecutiva, sino de los demás entes estatales. Crea normas jurídicas generales, ya que no 

producen efectos jurídicos individualizados. (Sayagués, 1963)  

 

En relación a la naturaleza del reglamento, es importante destacar lo manifestado por los 

profesores Delgadillo y Lucero (2005):  

 

“La naturaleza jurídica del reglamento lo identifica con el acto administrativo, 

atendiendo al órgano que lo emite, y por su contenido se identifica con el acto legislativo; 

en consecuencia, tenemos que formalmente es administrativo y materialmente 

legislativo. Como fuente del derecho administrativo el reglamento es jerárquicamente 

inferior a la ley”  

 

En lo que dice relación a la clasificación de los reglamentos, la doctrina señala los siguientes: 

de acuerdo a su contenido, tenemos  reglamentos de ejecución y reglamentos de organización; 
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en el caso de los primeros, son aquellos que desarrollan el contenido de una ley, en el caso de 

los segundos, son aquellos que establecen el organización de un ente estatal. A pesar de sus 

diferencias, estos dos tipos de reglamentos tienen como función facilitar el cumplimiento de la 

ley. (Delgadillo y Lucero, 2005)  

 

Se suman a la clasificación de los reglamentos anteriormente expuesta, la de los  reglamentos 

autónomos y reglamentos  delegados. Los primeros son aquellos que no derivan de una ley, sino 

que la administración puede dictar en ejercicio de su propia potestad. Respecto de los 

reglamentos delegados, como bien señala el profesor Sayagués (1963), existe un gran debate 

respecto de la naturaleza de este tipo de reglamentos, sin embargo se los señala como aquellos 

que:  

“ (…) contienen normas dictadas por órganos administrativos, con base en una 

autorización dada por el Poder Legislativo, a través de una habilitación legal, con el fin 

de que complemente o integre el ordenamiento jurídico positivo, razón por la cual se los 

llama también reglamentos de integración (…)”  (Delgadillo y Lucero, 2005)   

 

En lo que respecta al fundamento jurídico de la potestad reglamentaria mediante el cual la 

administración dicta reglamentos, se pueden especificar dos corrientes doctrinarias: la primera 

es la de la tesis de la delegación de poderes, la cual establece que la potestad reglamentaria debe 

entenderse como estricta legislación, por lo que en un inicio debe estar atribuida a la Función 

Legislativa. Se entiende que solo por una delegación de este poder estatal puede la 

administración emanar reglamentos. La segunda es la tesis de los poderes propios, en donde se 

entiende a la potestad reglamentaria como el ejercicio de los poderes y atribuciones conferidos 

por la Constitución a los diversos entes estatales y que, por lo tanto, a través de los reglamentos 

facilitan el ejercicio de sus competencias. (Garrido, 2005)  

 

Con lo expuesto, vale indicar quienes son los órganos que gozan de potestad reglamentaria. La 

doctrina indica que en los estados fuertemente unitarios y centralizados, el poder reglamentario 

se mantiene de forma exclusiva en el Poder Ejecutivo, mientras que en los estados con un nivel 

de descentralización administrativa elevada, la potestad reglamentaria se encuentra distribuida 

entre los principales órganos estatales. (Sayagués, 1963)  
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1.5.- El control estatal de los contratos administrativos  

 

Los contratos administrativos presentan características especiales, en razón de las facultades de 

la administración y la posición jurídica del contratante, todo esto con el fin de procurar la 

satisfacción del bienestar público. La delegación de la gestión de los servicios públicos en manos 

de empresas privadas, significa hoy en día  que el Estado asume una fuerte potestad de control 

y regulación de dichos servicios en miras a la realización del bien común. Por lo tanto, la 

Constitución, como los otros marcos jurídicos reguladores de las relaciones contractuales, 

conforma un bloque de legalidad y responsabilidad, tanto para la entidad contratante como para 

el contratista. (Farrando, 2002)  

 

El control que realiza el Estado sobre el contrato administrativo constituye, sin lugar a dudas, 

una facultad que no se contempla en el derecho privado. Este control se ejecuta desde las 

siguientes aristas: un control material, referido a si el contratante ejecuta debidamente los hechos 

constitutivos de la prestación asumida; técnico, en el sentido de que la ejecución cumpla con los 

requisitos técnicos establecidos en pliegos de condiciones; financiero, en relación a la 

verificación de inversiones, tarifas, presupuestos, y, legal, en donde se debe verificar el 

cumplimiento de las pautas contractuales  y legales. (Farrando, 2002))  

 

El control de los servicios públicos es organizado por el propio Estado, de la forma dispuesta 

por la Constitución, a través de organismos especializados para estos fines, los cuales gozan de 

independencia administrativa, financiera, etc. En el caso ecuatoriano, el control posterior a la 

ejecución de los contratos administrativos se ha conferido, por mandato constitucional, a un 

órgano  denominado Contraloría General del Estado (CGE), del cual  se establecerán algunas 

características en relación a su naturaleza y organización, ya que sus funciones y, por ende, de 

sus mecanismos de control se analizarán en el Capítulo IV.  

 

Con la  CRE (2008),  se crea como nueva Función del Estado, la Función de Transparencia y 

Control Social, la cual tiene como finalidad básicamente el control de los organismos del sector 

público. Esta función estatal está compuesta por varios organismos; uno de ellos es la 
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Contraloría General del Estado, que al tenor de lo dispuesto en el Artículo 211, de la Carta 

Magna, se conceptualiza como:  

 

“(…) La Contraloría General del Estado es un organismo técnico encargado del control 

de la utilización de los recursos estatales, y la consecución de los objetivos de las 

instituciones del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos.”  

 

En lo que se refiere a las funciones que desempeña la Contraloría General del Estado, la  CRE 

(2008), en su numeral 212 le asigna las siguientes: dirigir el sistema de control administrativo 

que se compone de auditoría interna, auditoría externa y del control interno de las entidades del 

sector público y de las entidades privadas que dispongan de recursos públicos; determinar 

responsabilidades administrativas y civiles culposas, e indicios de responsabilidad penal, 

relacionadas con los aspectos y gestiones sujetas a su control, sin perjuicio de las funciones que 

en esta materia sean propias de la Fiscalía General del Estado; expedir la normativa para el 

cumplimiento de sus funciones y asesorar a los órganos y entidades del Estado, cuando se le 

solicite. 
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CAPÍTULO II 

EL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA  

 

2.1 El contrato de ejecución de obra en la doctrina administrativa 

 

El presente acápite contiene los preceptos doctrinarios básicos que servirán de sustento al 

desarrollo del presente capítulo, en cuanto al contrato de ejecución de obra. 

 

2.1.1 Definición del contrato de ejecución de obra 

 

El profesor García de Enterría (2004)  recoge la definición del Artículo 120, de la Ley de 

Contratos de la Administración Pública Española, la cual conceptualiza al contrato de ejecución 

de obra como:  

 

“(…) aquel que tiene por objeto la construcción, reforma, reparación, conservación o 

demolición de un bien inmueble o la realización de los trabajos que modifiquen la forma 

o sustancia del suelo o del subsuelo, por cuenta de la administración a cambio de un 

precio (…)” 

 

La LOSNCP (2008), no ensaya un concepto del contrato de ejecución de obra, sin embargo de 

los demás artículos de la citada norma se puede deducir que lo dispuesto en la Ley de Contratos 

de la Administración Pública Española, se adecua  a la realidad ecuatoriana, ya que a gracias a 

este tipo contractual se realizan obras como: construcción  de carreteas, puentes, edificios, 

demoliciones, entre otras; motivo por el cual el contratista recibe una contraprestación 

monetaria.  

 

2.1.2 Características del contrato de ejecución de obra 

 

Los contratos de ejecución de obra requieren de forma anterior a la celebración del contrato, la 

elaboración, supervisión y aprobación, por parte de la entidad contratante, del proyecto mediante 

el cual se define el objeto contractual, lo cual dota precisamente de su naturaleza a este tipo de 
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contrato; esto es, realización de trabajos de construcción, modificación, reparación, etc. (García 

et al., 2011). A esto es importante añadir que debe comprobarse, antes de la celebración del 

contrato, la existencia del presupuesto para su ejecución.  

 

La doctrina administrativista singulariza al contrato de ejecución de obra, dada su configuración, 

como una “locatio operis”, o lo que se conoce como riesgo y ventura; esto quiere decir lo 

siguiente: el constructor tiene la obligación de entregar la obra en el momento de su finalización 

a cambio de un precio ya establecido, en donde asume el mayor riesgo en el transcurso de la 

ejecución de la obra -exceptuando los casos de fuerza mayor, dentro de los plazos establecidos 

en los pliegos de condiciones y, la obtención de una mayor o menor ganancia, al concluir el 

contrato. Es por eso que se habla de ventura, suerte o fortuna. (García de Enterría 2004)  

Otras características sobresalientes del contrato de ejecución de obra son las siguientes: se trata 

de un contrato bilateral, pues actúa la administración pública en calidad de contratante y la 

persona natural o jurídica en calidad de contratista; se trata de un contrato solemne en cuanto 

tiene que cumplir con las formalidades establecidas para su celebración en la ley, por ejemplo 

celebrarse por escrito; se trata de un contrato oneroso, en cuanto el contratista pretende una 

utilidad; se trata de un contrato conmutativo en cuanto existen obligaciones y prestaciones 

equivalentes; se trata de un contrato típico en cuanto se encuentra regulado por la ley; se trata 

de un contrato de tracto sucesivo en cuanto la ejecución de la obra se realiza en  varias etapas. 

(Rosero, 2016)  

 

2.1.3 Elementos del contrato de ejecución de obra  

 

Los elementos esenciales del contrato de ejecución de obra son los siguientes: el sujeto activo, 

el sujeto pasivo, el objeto y el precio. El sujeto activo, son aquellos entes estatales competentes 

para celebrar contratos administrativos; como se ha señalado en el capítulo anterior, en el caso 

ecuatoriano, los dispuestos por el artículo primero de la LOSNCP (2008). El sujeto pasivo, son 

todas aquellas personas naturales o jurídicas que tengan la capacidad para contratar y que no 

adolezcan de inhabilidades que les impida celebrar contratos con la administración pública. De 

igual forma, en el caso ecuatoriano, aquellas inhabilidades están señaladas por la LOSNCP ( 

2008) en sus artículos 62 y 63.    
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El objeto contractual ha quedado señalado en la definición del contrato; sin embargo, vale 

caracterizar lo que se entiende por: construir, mantener e instalar. Por construir se entiende cómo 

fabricar, edificar, hacer de una planta una obra de arquitectura o ingeniería, un monumento o en 

general cualquier obra pública; por mantener se entiende cómo conservar algo en su ser, darle 

vigor y permanencia; y, por instalar, se comprende cómo poner en el lugar debido algo, en este 

caso bienes requeridos para un servicio, como aparatos eléctricos, tecnológicos, etc. (Rosero, 

2016) Por precio, se conceptúa “la contraprestación que recibe el contratista por la ejecución de 

la obra” (Rosero, 2016) 

 

2.1.4 Obligaciones y derechos  del contratista  

 

La doctrina señala como obligaciones fundamentales del contratista las siguientes: ejecutar la 

obra de la forma determinada en el pliego de condiciones, tanto de forma cualitativa como 

cuantitativa; entregar la obra dentro del plazo pactado en el contrato, poner a disposición el 

personal, la tecnología y los equipos ofrecidos, y suministrar los materiales convenidos para el 

proyecto. (Rosero, 2016) 

 

 Entre los derechos del contratista se encuentran los siguientes: la recepción de la obra por parte 

de la administración, contar con un plazo para subsanar los defectos que pudiesen suscitarse en 

la obra, cobrar intereses por mora en que incurriese la administración, rescindir el contrato por 

causas atribuibles a la administración. (Dromi, 2004) 

 

2.1.4 Obligaciones y derechos del contratante 

 

La doctrina señala como obligaciones fundamentales de la entidad contratante las siguientes: 

pagar el precio convenido, poner a disposición los medios idóneos para la ejecución de la obra, 

como por ejemplo entregar el sitio para la ejecución de la obra, permisos, licencias etc.; proceder 

a la recepción de la obra en el tiempo pactado manifestando la conformidad o no de lo recibido, 

vigilar y controlar la ejecución del contrato a través del supervisor o interventor. (Rosero, 2016)  
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Como derechos de la entidad contratante se indican los siguientes: el inicio de los trabajos una 

vez firmado el contrato, la constitución de las garantías contractuales, exigir la presentación del 

plan de trabajo, exigir el acopio de los materiales, por parte del contratista, cuando estos no sean 

provistos por el Estado; exigir la ejecución de la obra conforme a lo establecido en el proyecto, 

rescindir el contrato en los casos en que proceda. (Dromi, 2004)  

 

2.2 El contrato de ejecución de obra en la legislación ecuatoriana  

 

El contrato de ejecución de obra en el Ecuador se encuentra regulado de forma principal en la 

LOSNCP (2008), el  RLOSNCP (2009) y la Codificación de resoluciones del SERCOP (2016) 

- CRSERCOP; este tipo de contrato presenta algunas fases dentro de su procedimiento 

contractual,  las cuales cuentan con características importantes y particulares, que a efectos del 

presente estudio imprescindiblemente deben ser desarrolladas. Estas fases son: preparatoria, 

precontractual, contractual, ejecución y post contractual o de evaluación. 

 

2.2.1 Fase preparatoria  

 

Esta fase se caracteriza por la obligación que tiene la entidad contratante de formular el plan 

anual de contratación, con su respectivo presupuesto, de conformidad con la planificación 

plurianual de la institución. Este plan debe ser publicado en la página web de la entidad 

contratante dentro de los quince días del mes de enero de cada año. (LOSNCP, 2008) Es 

obligación de la entidad contratante contar con los estudios y diseños completos, definitivos y 

actualizados; planos y especificaciones técnicas, antes de iniciar un procedimiento 

precontractual. (LOSNCP, 2008) Es también obligación de la entidad contratante certificar la 

disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de los recursos suficientes para 

cubrir las obligaciones contractuales. (LOSNCP, 2008)  

 

2.2.2 Fase precontractual 

2.2.2.2 Los pliegos de condiciones  
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De las características más importantes de esta fase contractual, se destaca la elaboración de los 

pliegos precontractuales, los cuales son aprobados por la máxima autoridad o su delegado;  la 

LOSNCP (2008) en su Artículo 6, numeral 24, los define como: “Documentos precontractuales 

elaborados y aprobados para cada procedimiento, que se sujetarán a los modelos establecidos 

por el Servicio Nacional de Contratación Pública.”. A simple vista se puede determinar que esta 

definición es insuficiente a efectos de entender la importancia de estos documentos; por lo tanto, 

es necesario remitirse a la doctrina, la cual  indica lo siguiente: 

 

El profesor Dromi  (2004), los define como:  

 

“(…) el conjunto de cláusulas formuladas unilateralmente por el licitante. Las clausulas 

especifican el suministro, la obra o el servicio que se licita (objeto), las pautas que regirán 

el contrato a celebrarse, los derechos y obligaciones de los oferentes y del futuro 

contratista (relación jurídica) y las condiciones a seguir en la preparación y la ejecución 

del contrato (procedimiento) (…)”   

 

Es de cumplimiento obligatorio que los pliegos contractuales contengan toda la información 

requerida  para participar en el proceso de contratación. En este caso: información técnica, 

económica, legal, como por ejemplo: planos, estudios, especificaciones técnicas, condiciones 

económicas, entre otras (LOSNCP, 2008). Las características adicionales de los pliegos 

contractuales son: públicos y de acceso gratuito; además de que el contratista, en el caso de tener 

dudas sobre el contenido de estos documentos, puede realizar preguntas y solicitar aclaraciones 

a través del Portal de Compras Públicas (www.compraspublicas.gob.ec). (LOSNCP, 2008). 

 

 La LOSNCP (2008) dispone que los pliegos de condiciones deban seguir los modelos y 

formatos obligatorios elaborados y oficializados por el Servicio Nacional de Contracción 

Pública, que es el órgano técnico rector de la contratación pública (LOSNCP, 2008).  

 

El hecho de que los pliegos de condiciones deban seguir los modelos establecidos  por el 

SERCOP, por un parte, asegura que las entidades contratantes del sector público establezcan 

requisitos básicos en sus pliegos de condiciones, sin embargo esta restricción en algunos casos 
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limita la entidad contratante a establecer requisitos, parámetros o información que pueden 

devenir en dudas por parte del contratista. Estas dudas posteriormente pueden ser aclaradas en 

la etapa de preguntas y respuestas del proceso de contratación, sin embargo es importante 

señalar que el contratista tenga desde el inicio un concepto claro y amplio del proceso a 

participar.  

 

 

2.2.2.3 La oferta 

 

Lastimosamente, la ley LOSNCP (2008) no establece un concepto de lo que conocemos como 

oferta. Ossorio (1979), define a la oferta como: “Promesa que se hace de dar, cumplir o ejecutar 

una cosa; propuesta para contratar”. En el contexto del presente estudio se entiende a la oferta 

como la propuesta de contratar, por parte del contratista, ante la entidad contratante de acuerdo 

a lo determinado en los pliegos de condiciones. La vigencia de la oferta depende del tiempo que 

se haya establecido en los pliegos contractuales; en el caso de que la entidad contratante no haya 

establecido un plazo de vigencia, se entiende que está vigente hasta la celebración del contrato.  

(LOSNCP, 2008) 

 

2.2.2.4 La adjudicación  

 

La LOSNCP (2008)  conceptúa a la adjudicación como:  

 

 “(…) el acto administrativo por el cual la máxima autoridad  o el órgano competente 

otorga derechos y obligaciones de manera directa al oferente seleccionado, surte efecto 

a partir de su notificación y solo será impugnable a través de los procedimientos 

establecidos en esta Ley (…)” 

 

Se entiende por acto administrativo: “la declaración unilateral de voluntad de la administración 

que crea efectos jurídicos subjetivos” (Sayagués, 1963); esto quiere decir que los efectos 

jurídicos generados se dirigen a una sola persona, sea natural o jurídica. No son generales. A la 

máxima autoridad se la define como: “quien ejerce  administrativamente la representación legal 
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de la entidad u organismo contratante” (LOSNCP, 2008). La notificación se entenderá realizada 

desde que la entidad contratante proceda a publicar la resolución de adjudicación, en el portal 

de compras públicas. (LOSNCP, 2008)  

 

2.2.2 Fase contractual 

 

La fase contractual tiene como contenido la celebración del contrato y la rendición de sus 

respectivas garantías. 

 

2.2.2.1 Celebración del contrato 

 

La celebración del contrato se inicia cuando el adjudicatario o su representante, debidamente 

autorizado, deberá suscribir el contrato dentro del término previsto en los pliegos o en la ley, 

para lo cual la entidad contratante le notificara señalando la fecha para hacerlo, la cual no podrá 

exceder los quince días término posteriores a la adjudicación (RLOSNCP, 2009). En el caso de 

que no se celebre el contrato dentro del término establecido por causas imputables al contratista, 

este será declarado adjudicatario fallido, lo que acarrea como consecuencia la suspensión del 

RUP  por 3 años (LOSNCP, 2008), y se dispondrá la suspensión del RUP Registro Único de 

Proveedores- RUP, que es la Base de Datos de los proveedores de obras, bienes y servicios, 

incluidos los de consultoría, habilitados para participar en los procedimientos establecidos en 

esta Ley. Su administración está a cargo del Servicio Nacional de Contratación Pública y se lo 

requiere para poder contratar con las Entidades Contratantes. (LOSNCP, 2008)   

 

En referencia a los requisitos que deben cumplir los contratos, estos se encuentran numerados 

en el artículo 68 de la  LOSNCP (2008), y tienen que ver con la competencia del órgano 

contratante, capacidad del adjudicatario, disponibilidad presupuestaria y formalización del 

contrato, los cuales he dejado desarrollado en el primer capítulo del presente estudio.  

 

2.2.2.2 Garantías  
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Un requisito indispensable previo a la suscripción del contrato constituye la rendición de las 

correspondientes garantías, así lo establece el Artículo 69, de la LOSNCP (2008): “(…) Para la 

suscripción del contrato, será requisito previo la rendición de las garantías correspondientes. 

(…)”  

 

2.2.2.2.1 Definición 

La LOSNCP (2008) y el RLOSNCP (2009) no definen lo que se entiende por garantía, por lo 

tanto, vale señalar de forma breve que  la Real Academia de la Lengua conceptualiza este 

término como: “Efecto de afianzar lo estipulado, cosa que asegura y protege contra algún riesgo 

o necesidad.” La finalidad de la rendición de garantías es asegurar el cumplimiento de lo pactado 

en el contrato por parte del contratista.  

2.2.2.2.2 Clases de garantías  

 

Existen tres clases de garantías: garantía de fiel cumplimiento, garantía por anticipo y garantía 

técnica para ciertos bienes. La garantía de fiel cumplimiento se rinde para seguridad del 

cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que se contrajeren a favor de 

terceros; en el caso específico  de los contratos de ejecución de obra, para asegurar la debida 

ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales, asegurando con ello las reparaciones 

o cambios de aquellas partes de la obra en los que se descubran defectos de construcción. 

(LOSNCP, 2008) 

 

En relación a la garantía por anticipo, se rinde en el caso de que, por la forma de pago establecida 

en el contrato, la entidad contratante deba otorgar anticipo. En este caso, el contratista, previo a 

recibir el anticipo, debe rendir garantía por igual valor del anticipo. La  LOSNCP (2008) dispone 

para los contratos de ejecución de obra, una entrega provisional y, posteriormente, una entrega 

definitiva, la cual se reduce en la proporción que se vaya amortizando el anticipo o se reciban 

provisionalmente  las obras. (LOSNCP, 2008)  

 



26 
 

En relación a la garantía técnica para ciertos bienes, se rinde en el caso de que el contrato de 

obra contemple, por ejemplo, adquisición, provisión o instalación de equipos, con el fin de 

asegurar la calidad y el buen funcionamiento de los mismos; se exige además al momento de la 

suscripción del contrato y como parte integrante del mismo, una garantía del fabricante, 

representante o distribuidos autorizado, la que se mantiene vigente de acuerdo a lo establecido 

en el contrato. (LOSNCP, 2008)  

 

2.2.2.2.4 Devolución de las garantías 

 

En referencia a la devolución de las garantías, la operación procede cuando se han cumplido 

todas las obligaciones que estas aseguran, de la manera establecida en el Artículo 118 del 

RLOSNCP (2009):   

 

“(…) La garantía de fiel cumplimiento del contrato se devolverá cuando se haya suscrito 

el acta de entrega recepción definitiva o única. La garantía de buen uso del anticipo se 

devolverá cuando éste haya sido devengado en su totalidad. La garantía técnica 

observará las condiciones en las que se emite.”  

 

 

En mención al citado artículo, se desprende que la devolución de las garantías tanto de buen uso 

del anticipo como de fiel cumplimiento del contrato, proceden en el momento correcto. En el 

caso de la garantía de buen uso del anticipo, mientras todos los recursos entregados no sean 

ejecutados o devengados mediante la presentación de planillas es importante que no proceda su 

devolución; caso contrario pude presentarse la situación de que el contratista no  haya empleado 

los recursos en el objeto de ejecución contractual. En el caso de la garantía de fiel cumplimiento, 

al finalizar la obligación contractual se verifica que los trabajos hayan sido ejecutados con los 

paramentos establecidos en el contrato y en los pliegos de condiciones, caso contrario de no 

haberse cumplido en estricto sentido lo pactado, la administración puede proceder a la ejecución 

de este tipo de garantía, es por ello que su devolución  procede posterior a la suscripción del 

acta de entrega recepción.  
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La garantía técnica es especial en el sentido de que no tiene un momento contractual 

determinado para su devolución o ejecución,  está condicionada al tipo de bien que garantiza, 

por ejemplo en el caso de instalaciones eléctricas que impliquen cableado estructurado, este tipo 

de bien por lo general tiene una garantía técnica de 25 años.  
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CAPÍTULO III 

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA 

 

3.1  Conceptualización del administrador del  contrato de ejecución de obra  

 

La LOSNCP (2008) y su reglamento  no definen de forma clara el concepto o la figura del 

administrador del contrato de ejecución de obra; son escasamente los artículos que a 

continuación expongo, los que se refieren al administrador del contrato:  

 

“Art. 80.- Responsable de la Administración del Contrato.- El supervisor y el fiscalizador 

del contrato son responsables de tomar todas las medidas necesarias para su adecuada 

ejecución, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos 

y costos previstos. Esta responsabilidad es administrativa, civil y penal según 

corresponda.”  (LOSNCP, 2008)  

 

“Art. 121.- Administrador del contrato.- En todo contrato, la entidad contratante 

designará de manera expresa un administrador del mismo, quien velará por el cabal y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. 

Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá 

las multas y sanciones a que hubiere lugar. Si el contrato es de ejecución de obras, prevé 

y requiere de los servicios de fiscalización, el administrador del contrato velará porque 

ésta actúe de acuerdo a las especificaciones constantes en los pliegos o en el propio 

contrato.” (RLOSNCP, 2009)  

 

Es importante decir que el artículo 80 de la LOSNCP (2008), se refiere en su primer inciso a las 

responsabilidades del administrador del contrato, que de forma general, se entiende como la 

obligación de precautelar el cumplimiento del contrato de la forma establecida en el mismo. En 

cuanto al segundo inciso, se señala que el incumplimiento de las obligaciones del contrato 

acarrea responsabilidades de orden civil, penal y administrativo. Sin embargo, no singulariza 

como tal al administrador del contrato. Resulta curioso también que el mencionado artículo no 

disponga nada en referencia a que la designación del administrador del contrato deba seguir un 
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proceso de selección, o si este deba cumplir requisitos mínimos de experiencia, tanto de gestión 

como técnicos. 

 

Respecto del Artículo 121 del RLOSNCP (2009), se entiende que este tipo de norma, al ser un 

reglamento, debería desarrollar el contenido del Artículo 80 de la ley principal; sin embargo, en 

el primer inciso del Artículo 121 no se añade sustancialmente en lo referente a la singularización 

del administrador del contrato; un elemento que se añade  en el primer inciso es que la entidad 

contratante es la encargada de designar al administrador del contrato, pero tampoco se habla de 

la existencia de un proceso de selección o, si este servidor público debe cumplir algún requisito 

mínimo en cuanto a la activad que va a ser encomendada por la entidad contratante. El segundo 

inciso, el Artículo 121 indica que en caso de que el contrato de obra requiera de los servicios de 

fiscalización, el administrador debe velar por el cumplimiento de las condiciones establecidas 

en los pliegos o en el contrato; nuevamente, no se menciona nada más respecto de la figura del 

administrador del contrato.  

 

Si bien es cierto, el reglamento indica que es la entidad contratante quien designa al 

administrador del contrato, no se deja claro si esta persona, necesariamente, debe ser funcionario 

público de la misma entidad o puede ser una persona ajena a la misma. Una luz a esta 

interrogante la establece Pérez, López, Aguilar, (s.f.): “La administración del contrato, por regla 

general, es ejercida por un servidor de la entidad, quien debe tener conocimiento de la materia 

u objeto de la contratación, pues a él le corresponde supervisar la ejecución contractual para 

garantizar el cumplimiento del objeto contractual, en los plazos y condiciones del contrato (…)”   

  

De lo descrito por los autores, se entiende que el administrador del contrato debe ser 

generalmente un servidor público de la entidad  contratante; lastimosamente, los autores no 

señalan cuáles pueden ser las excepciones  a esta regla  y cómo se puede observar, tampoco lo 

dice la ley. Sin embargo, en la práctica de la contratación pública ecuatoriana, efectivamente el 

administrador del contrato es un servidor público de la entidad contratante.  

 

Una vez analizado  el contenido de los artículos 80 de la LOSNCP (2008)  y 121 del RLOSNCP 

(2009) y, dado que su contenido resulta insuficiente a efectos de singularizar la figura del 
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administrador del contrato, se analizan  los siguientes conceptos para un mejor entendimiento: 

servidor público, responsabilidad, responsabilidad civil, responsabilidad administrativa y 

responsabilidad penal.  

 

3.1.1 Servidor público  

 

 La legislación ecuatoriana establece que servidor público es  aquella persona que en cualquier 

forma o a cualquier título trabaja, presta servicios o ejerce un cargo, función o dignidad, dentro 

del sector público (LOSEP, 2010). Dada que la característica principal del servidor público es 

que se encuentra en prestación de sus servicios en el sector público, es necesario establecer que 

la CRE (2008) en su Artículo 25 indica que conforman el sector público los siguientes entes 

estatales:  

 

“(…) 1.- Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. 

2.-Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

3.-Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de 

la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado. 

4.- Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. (…)”  

 

3.1.2 Responsabilidad del servidor público 

 

El término responsabilidad viene del griego “respodere”, que significa hacerse garante o cargar 

con las consecuencias de un acto. (Ayala, 2006) Vale recordar que el Estado  materializa su 

actuación, sus fines, a través de los servidores públicos, los cuales no pueden actuar 

arbitrariamente o discrecionalmente en ejercicio de sus funciones, su actividad se encuentra 

regulada por la Constitución y las diferentes leyes que la Carta Magna disponga para este efecto. 

Esta característica resulta muy importante para la concepción del Estado de derecho y la 

responsabilidad emana precisamente de la inobservancia u omisiones legales del servidor 
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público.  (Ayala, 2006) La importancia de lo mencionado en el párrafo anterior lo podemos 

evidenciar, como ejemplo, en el caso del Estado ecuatoriano, ya que lo concerniente a la 

responsabilidad de los servidores públicos se encuentra elevado a rango constitucional de la 

siguiente forma:  

 

“Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por 

los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 

responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 

fondos, bienes o recursos públicos. (…)”. (CRE, 2008)  

 

De lo expuesto en el artículo constitucional  se desprende que en el Ecuador existen tres tipos 

de responsabilidad en caso de actos ilegales u omisiones por parte de los funcionarios públicos, 

estas son responsabilidad administrativa, civil y penal. Es importante añadir que ante la acción 

ilegal u omisión de un servidor público, cada una de estas responsabilidades es independiente 

una de otra, ya que tienen diferentes procesos de juzgamiento, como veremos en su momento, 

además que ante un mismo acto ilícito u omisión pueden acarrear una o varias de estas 

responsabilidades, ya que cada una de ellas tiene la finalidad de precautelar un bien jurídico 

distinto. (Ayala, 2006)  

 

La Contraloría General del Estado es el órgano que principalmente puede determinar 

responsabilidades de carácter administrativo y civil, e indicios de responsabilidad penal, de 

acuerdo a la legislación ecuatoriana vigente; el tema procedimental en cuanto a la determinación 

de este tipo de responsabilidades, será desarrollado en el Capítulo Cuarto de este trabajo. 

 

3.1.2.1 Responsabilidad administrativa  

 

La responsabilidad administrativa en la cual se pueden ver inmersos los funcionarios públicos 

tiene su sustento en la inobservancia de las disposiciones legales en el ejercicio de sus funciones, 

sea por acciones u omisiones. En el caso del Estado ecuatoriano la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado-  LOCGE (2002), establece en su Artículo 45, de forma taxativa, 

las causales que generan responsabilidad administrativa a los servidores públicos. Estas son:  
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“(…) 1. No establecer ni aplicar indicadores de gestión y medidas de desempeño para 

evaluar la gestión institucional o sectorial y el rendimiento individual de sus servidores;  

2. Cometer abuso en el ejercicio de su cargo;  

3. Permitir la violación de la ley, de normas específicas emitidas por las instituciones del  

Estado, o de normas de carácter generalmente obligatorio expedidas por autoridad 

competente, inclusive las relativas al desempeño de cada cargo;  

4. Exigir o recibir dinero, premios o recompensas, por cumplir sus funciones con 

prontitud o preferencia, por otorgar contratos a determinada persona o suministrar 

información, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar; 

 5. No establecer o no aplicar con sujeción a la ley y normas pertinentes, los subsistemas 

de determinación y recaudación, presupuesto, tesorería, crédito público y contabilidad 

gubernamental;  

6. No establecer o no aplicar con sujeción a esta Ley y más normas pertinentes los 

subsistemas de control interno y control externo;  

7. No establecer o no aplicar con sujeción a la ley y más normas pertinentes, los sistemas 

de planificación, administración de bienes y servicios, inversiones públicas, 

administración de recursos humanos, de gestión financiera y de información; 

 8. Contraer compromisos y obligaciones por cuenta de la institución del Estado, a la que 

representan o en la que prestan sus servicios, en contravención con las normas 

respectivas y sin sujetarse a los dictámenes de la ley; o insistir ilegalmente en una orden 

que haya sido objetada por el control previo;  

9. No tomar inmediatamente acciones correctivas necesarias en conocimiento del 

informe del auditor interno o externo; o de consultas absueltas por organismos de 

control; 

10. No proporcionar oportunamente la información pertinente o no prestar la 

colaboración requerida a los auditores gubernamentales, y demás organismos de control 

y fiscalización;  

11. Incurrir en ilegal determinación o recaudación de los ingresos del Gobierno Central, 

y demás instituciones del Estado;  

12. No efectuar el ingreso oportuno de cualquier recurso financiero recibido;  
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13. Disponer o ejecutar, sin tener atribución, el cambio de planes, programas y 

estipulaciones relativas a la ejecución de los contratos; y,  

14. Las demás previstas en otras normas y disposiciones legales vigentes.”    

 

3.1.2.2 Responsabilidad civil 

 

La responsabilidad civil en la cual se pueden ver inmersos los funcionarios públicos, tiene como 

sustento las acciones u omisiones culposas, aunque no dolosas, por parte de los funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus funciones, de las cuales se desprenden resultados perjudiciales a 

los bienes o recursos públicos. (LOCGE, 2002) En la experiencia ecuatoriana, este tipo de 

responsabilidad se establece de dos formas: por glosa y por orden de reintegro. La glosa se trata  

de  una acusación, por parte de la Contraloría General del Estado, al funcionario público por un 

perjuicio económico a la administración. En el caso de la orden de reintegro, se trata de un 

desembolso de cualquier tipo, por parte del servidor público, sin sustento legal o contractual. 

(LOCGE, 2002)  

 

3.1.2.3 Responsabilidad penal  

 

La responsabilidad penal derivada de las acciones u omisiones del servidor público, trasciende 

al campo y atribuciones de la función judicial, por lo tanto, son los órganos jurisdiccionales 

correspondientes los que atendiendo al procedimiento penal establecido en la ley, determinan la 

existencia o no de este tipo de responsabilidad. Lo que hace  la Contraloría General del Estado, 

en el caso ecuatoriano,  es establecer indicios de responsabilidad penal los cuales como bien lo 

indica el Código Orgánico Integral Penal – COIP (2014) en su Artículo 581, constituyen un 

presupuesto de procedibilidad: “(…) Para el ejercicio de la acción penal, por los delitos de 

peculado y enriquecimiento ilícito, constituye un presupuesto de procedibilidad que exista un 

informe previo sobre indicios de la responsabilidad penal emitido por la Contraloría General del 

Estado.” 

 

3.2 Marco legal regulatorio de la actividad del administrador del contrato de ejecución 

de obra 
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La actividad del administrador del contrato de ejecución de obra, en la legislación ecuatoriana, 

se encuentra regulada de la siguiente manera. Existen cuatro cuerpos legales que regulan las 

funciones del administrador del contrato de obra, estos son: la LOSNCP (2008) , el RLOSNCP 

(2009), la CRSERCOP (2016)  y las correspondientes Normas de Control Interno (2009) de la 

CGE, con lo cual se evidencia que existe un marco regulatorio disperso, dada la naturaleza de 

cada cuerpo legal. 

 

En relación a la naturaleza de cada uno de estos cuerpos legales, es necesario destacar que  la 

LOSNCP (2008) y el RLOSNCP (2009), emanan de la Función Legislativa y tienen como objeto 

“determinar los principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos 

los de consultoría”. La CRSERCOP (2016),   es emitida por el nombrado organismo público, el 

cual es rector del sistema nacional de contratación pública  y las normas de control interno de 

la Contraloría General del Estado que tienen como función el control de la utilización de los 

recursos estatales la cual emana de la Función Legislativa. 

 

Esta  dispersión normativa de la actividad del administrador del contrato ha  generado, con el 

paso del tiempo, que las diferentes entidades contratantes pretendan mejorar la gestión de sus 

administradores a través de manuales, con el fin de superar  dificultades en la fase  de ejecución 

de obra y, por ende, evitar el establecimiento de responsabilidades respecto del administrador. 

Adjunto ejemplos de manuales emitidos por algunas entidades contratantes  para sustentar lo 

indicado. (ANEXO I) 

 

Se entiende por manual, “Libro en que se compendia lo más sustancial de una materia” (RAE, 

2017),  lo que ratifica el hecho de que las diferentes entidades contratantes  intentan resumir y 

exponer, de forma unificada, lo establecido en las diferentes normas referentes al administrador 

el contrato. El marco legal regulatorio de la actividad del administrador del contrato está 

contenido en las normas pertinentes de la LOSNCP (2008), el RLOSNCP (2009) y la 

CRSERCOP (2016). 
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3.2.1 La LOSNCP y el  RLOSNCP  

 

La LOSNCP (2008), constituye la principal norma regulatoria de la actividad del administrador 

del contrato, por las siguientes características: en primer lugar, se trata de una  norma con rango 

de ley orgánica, con las consecuencias jerárquicas de aplicación que esto conlleva; y, en segundo 

lugar, por el ámbito que regula, que en este caso son los procedimientos contractuales de las 

entidades que constan en el Artículo Primero de este cuerpo legal. Además de  la LOSNCP 

(2008), encontramos su respectivo reglamento, el cual desarrolla varios temas de su ley 

principal. 

 

Al tratar de singularizar la figura del administrador del contrato, son los siguientes artículos  los 

que describen lo concerniente a su actividad o funciones: el Artículo 80  de la ley LOSNCP 

(2008) el cual pertenece al capítulo V, del título IV. El capítulo V denominado  “De la 

administración del contrato”, cuenta con un único artículo y el Artículo 121, del RLOSNCP, 

que en su parte pertinente indican:  

 

“Art. 80.- Responsable de la Administración del Contrato.- El supervisor y el fiscalizador 

del contrato son responsables de tomar todas las medidas necesarias para su adecuada 

ejecución, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos 

y costos previstos. (…)”  (LOSNCP, 2008)  

 

“Art. 121.- Administrador del contrato.- En todo contrato, la entidad contratante 

designará de manera expresa un administrador del mismo, quien velará por el cabal y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. 

Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá 

las multas y sanciones a que hubiere lugar. Si el contrato es de ejecución de obras, prevé 

y requiere de los servicios de fiscalización, el administrador del contrato velará porque 

ésta actúe de acuerdo a las especificaciones constantes en los pliegos o en el propio 

contrato.” (RLOSNCP, 2009)  
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El primer artículo señala que el administrador del contrato debe: “tomar todas las medidas 

necesarias” conducentes al correcto cumplimiento del contrato en los parámetros establecidos 

en sus cláusulas. Sin embargo, como puede deducirse, no se desarrolla cuáles son las actividades 

o qué medidas puede o debe tomar, concretamente, el administrador del contrato con el fin de 

velar por el cumplimiento del mismo. Lo más razonable en este caso sería  que el Artículo 121, 

del RLOSNCP (2009), desarrolle el contenido del Artículo 80 de la ley principal; sin embargo,  

su primer inciso prácticamente repite lo indicado en Artículo 80. Lastimosamente, tampoco se 

indica de forma concreta cuáles son aquellas acciones necesarias que debe adoptar el 

administrador para garantizar el cumplimiento del contrato. 

Añade que una facultad del administrador, con el fin de garantizar el cumplimiento del contrato, 

es la de imponer multas o sanciones, por temas como retrasos injustificados, de parte del 

contratista. Un mejor escenario  plantea el Artículo 70, de la LOSNCP (2008), perteneciente al 

título IV, Capitulo II, denominado “De los requisitos y forma de los contratos”. 

 

“Art. 70.- Administración del Contrato.- Los contratos contendrán estipulaciones 

específicas relacionadas con las funciones y deberes de los administradores del contrato, 

así como de quienes ejercerán la supervisión o fiscalización. En el expediente se hará 

constar todo hecho relevante que se presente en la ejecución del contrato, de 

conformidad a lo que se determine en el Reglamento. Especialmente se referirán a los 

hechos, actuaciones y documentación relacionados con pagos; contratos 

complementarios; terminación del contrato; ejecución de garantías; aplicación de multas 

y sanciones; y, recepciones.”    

 

En lo que respecta al primer inciso del Artículo 70, este  indica que los contratos de forma 

obligatoria deben contener estipulaciones relacionadas con las funciones y deberes del 

administrador; en la práctica de la contratación pública ecuatoriana, en efecto, en los contratos, 

gracias al Artículo en mención, se añaden parcialmente las funciones que deben cumplir el 

administrador del contrato. Es totalmente oportuno decir que de los contratos revisados en la 

investigación de campo del presente trabajo, se evidencia lo mencionado en líneas anteriores: la 

activad del administrador del contrato tiene como marco regulatorio una normativa dispersa; las 

mismas cláusulas contractuales dedicadas al quehacer del administrador del contrato remiten su 
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actuación a cuatro cuerpos normativo: LOSNCP (2008), RLOSNCP (2009), CRSERCOP 

(2016) y Normas de Control Interno (2009) de la CGE. (ANEXO II) 

Los contratos  anexados a esta investigación no constituyen casos aislados, dado que por 

disposición legal de la LOSNCP (2008), el SERCOP es la entidad encargada de elaborar 

modelos base de contractuales para los diferentes procedimientos; por lo tanto, su contenido 

puede tornarse bastante similar. 

 

“Art. 27.- Modelos Obligatorios.- Serán obligatorios los modelos y formatos de 

documentos pre contractuales, y la documentación mínima requerida para la realización 

de un procedimiento precontractual y contractual, que serán elaborados y oficializados 

por el Servicio Nacional de Contratación Pública, para lo cual podrá contar con la 

asesoría de la Procuraduría General del Estado y de la Contraloría General del Estado.” 

(LOSNCP, 2008) 

 

El inciso segundo del Artículo 70, a pesar de no pertenecer al capítulo concerniente a la 

administración del contrato, enlista de forma breve en qué consiste la actividad del 

administrador del contrato, señalando algunas de sus funciones como: pagos, contratos 

complementarios, terminación del contrato, ejecución de garantías, aplicación de multas y 

sanciones, recepciones entre otras.  

 

3.2.2 CODIFICACIÓN A LAS RESOLUCIONES DEL SERCOP  

 

El SERCOP, de acuerdo a la LOSNCP (2008), es “un  organismo de derecho público, técnico 

regulatorio, con personalidad jurídica propia y autonomía administrativa, técnica, operativa, 

financiera y presupuestaria.”  El Servicio Nacional de Contratación Pública es quien ejerce  la 

rectoría del Sistema Nacional de Contratación Pública. Una de las atribuciones con las cuales el 

SERCOP ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Contratación Pública es la de “(…) Dictar 

normas administrativas, manuales e instructivos (…)” LOSNCP (2008). Este  organismo del 

Estado ha venido creando la normativa correspondiente, que regule los procesos contractuales 

de los particulares con el Estado, pretendiendo siempre que se cumplan con los principios 
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consagrados en la LOSNCP (2008): legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia 

tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad y participación nacional. 

A este conjunto de normas se las conocía, en el ámbito de la contratación pública ecuatoriana, 

como las “resoluciones externas del SERCOP”, que hasta el año 2016 habían alcanzado 

aproximadamente un número de 100,  por lo cual su aplicabilidad se había vuelto compleja. 

Bajo estas circunstancias, en el año 2016, el SERCOP decidió emitir  la correspondiente 

codificación a sus resoluciones, con lo cual actualmente constituye un cuerpo normativo de 

aproximadamente 533 artículos. 

En este cuerpo normativo se encuentran reguladas algunas de las actividades a las que se hace 

mención en el inciso segundo del Artículo 70, de la LOSNCP(2009), como son: pagos, contratos 

complementarios, terminación del contrato, ejecución de garantías, aplicación de multas y 

sanciones, recepciones, entre otras; por la tanto, a pesar de encontrarse dispersas estas 

actividades en la CRSERCOP, este cuerpo normativo ayuda, de forma parcial, al administrador 

del contrato a gestionar de mejor manera la ejecución contractual. Por ejemplo, se puede 

encontrar disposiciones como la norma 335, de la CRSERCOP (2016) que indica:  

 

“Art. 355.- Sustitución del o los subcontratistas.- En el transcurso de la ejecución de la 

obra el contratista podrá solicitar a la entidad contratante la sustitución del o los 

subcontratistas, únicamente en el caso de incumplimiento parcial o retraso en la 

ejecución de los rubros subcontratados que afecten el avance de obra programado y que 

conste en el cronograma vigente aprobado por el fiscalizador. Las entidades contratantes, 

a través del fiscalizador y el administrador del contrato, autorizarán por escrito la 

sustitución solicitada, siempre y cuando verifiquen el incumplimiento parcial o retraso 

en las condiciones establecidas en el inciso anterior; y que los nuevos subcontratistas 

reúnan las condiciones previstas en el presente Capítulo además que ejecuten los rubros 

objeto de la subcontratación que no hayan sido concluidos o estén por concluir. Solo en 

casos excepcionales las entidades contratantes autorizarán la ejecución de otros rubros 

distintos a los ofertados para subcontratación, a condición de que mantengan o superen 

el porcentaje de subcontratación ofertada y que consta en el contrato, pero que en ningún 

caso podrá ser superior al treinta por ciento (30%) del monto contractual reajustado.” 
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Se desprende de la citada norma la importancia de la gestión del administrador del contrato en 

compañía del fiscalizador y de la entidad contratante, puesto que, el rol que ejercen los 

subcontratistas en los contratos de ejecución de obras es gravitante ya que en algunas ocasiones 

como bien lo describe la norma puede ocasionar retrasos en la ejecución contractual, que deben 

ser solucionados a la brevedad posible; es necesario evidenciar que ni el Artículo 80 y 70 de la 

LOSNCP; y, el Artículo 121 de  RLOSNCP, desarrollan lo concerniente a la sustitución de 

subcontratistas, como función del administrador del contrato de ejecución de obra; es por esto 

que la CRSERCOP juega un papel importante en la actividad del administrador del contrato. 

 

 

3.3 Funciones del administrador del contrato de ejecución de obra  

 

Dada la escasa determinación de las funciones del administrador de contrato en la 

LOSNCP(2008), RLOSNCP (2009) y la CRSERCOP (2016), en el presente subtítulo se 

desarrollarán de forma sistemática las principales actividades que debe realizar el administrador 

del contrato, vale anticipar que esta labor se  realiza en interacción con la máxima autoridad o 

su representante, con la dirección jurídica, la dirección financiera y la dirección contable de las 

diferentes entidades contratantes; situación que tampoco describe la citada normativa. 

 

3.3.1 Supervisión de garantías  

 

En el capítulo II se analizó que el momento fundamental anterior a la firma de un contrato 

administrativo es la rendición de las correspondientes garantías: buen uso del anticipo, de fiel 

cumplimiento y garantía técnica, dependiendo de cada caso. (LOSNCP, 2008) Respecto de las 

garantías, en el momento contractual, la labor del administrador del contrato se limita a 

proporcionar la información que se requiera respecto de las garantías. Tanto el departamento 

jurídico como la tesorería, deben entregar una información certera que está relacionada con el 

plazo del contrato y el monto del contrato. Si en este momento contractual no se rinden las 

correspondientes garantías, el contratista es declarado adjudicatario fallido, con las 

consecuencias que esto acarrea. (LOSNCP. 2008) 
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Durante la ejecución del contrato, la labor del administrador se vuelve más importante ya que, 

previo al vencimiento de las garantías, tesorería solicita al administrador información que 

confirme la necesidad de renovar o no  las garantías; por lo tanto, el administrador en base a los 

plazos establecidos en el contrato y avance de la obra, debe comunicar de forma exacta lo 

requerido por tesorería. En el caso especial de la garantía del buen uso del anticipo, la cual por 

su naturaleza se va devengando en el transcurso de la ejecución, se vuelve indispensable que el 

administrador verifique que en efecto los fondos transferidos, por concepto de anticipo, estén 

siendo destinados a la ejecución contractual y que estos fondos se encuentren, precisamente, en 

la cuenta destinada por el contratista para su transferencia. (LOSNCP, 2008)   

 

3.3.2 Inicio del contrato  

 

En este momento contractual es importante que el administrador determine la fecha de inicio de 

las labores en la ejecución de obra, de la forma que se encuentre establecida en el contrato, sea 

a la fecha de la suscripción del contrato o después de la notificación de la transferencia del 

anticipo al contratista, en caso de existir anticipo.(LOSNCP, 2008) Otra  función importante del 

administrador del contrato es que verifique que existen las condiciones necesarias para iniciar 

la ejecución; por ejemplo, si el lugar donde se ejecutarán las labores correspondientes al objeto 

contractual se encuentra libre de escombros u objetos cuyo desalojo no estaba contemplado en 

el contrato.  

 

3.3.3 Pagos 

 

De las diferentes actividades que debe cumplir el administrador del contrato, lo relacionado a 

los pagos al contratista es, seguramente, una de las más importantes, ya que hacerlo de forma 

imprecisa acarrea el posible establecimiento de responsabilidades de carácter civil, por parte de 

la Contraloría General del Estado,  como se analizó con anterioridad, sea por glosa o por orden 

de reintegro. Antes de que se realicen los pagos correspondientes de la forma establecida en los 

pliegos contractuales y en el contrato, el administrador debe verificar que estos sean exactos, 

hablando aritméticamente; por ejemplo, que las facturas emitidas por el contratista tengan total 

relación con los rubros contratados, a más de considerar situaciones como multas que se 
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pudieron haber generado; del mismo modo, antes de efectuar pagos, se debe observar que la 

calidad de la obra o de los materiales empleados en la misma guarden relación con lo establecido 

en el contrato, pliegos, especificaciones técnicas. (CELEC, 2014)  

 

De esta forma y con toda la documentación correspondiente e informes que avalen el avance de 

la obra, en concordancia con lo facturado, es tesorería quien procede a transferir los recursos al 

contratista. Es por eso que la observancia de los parámetros indicados en el párrafo anterior, de 

parte del contratista, es de gran valor.  

 

3.3.4 Prórroga del plazo contractual  

 

Lo referente a la gestión de prórrogas de plazo, por parte del administrador del contrato, 

constituye también un evento importante por las siguientes razones: el administrador del 

contrato en primer lugar recibe la solicitud de prórroga contractual por parte del contratista 

mediante oficio; vale decir, que la contratista debe motivar el porqué de la solicitud de este 

requerimiento de la forma y en las condiciones establecidas en el contrato; en este momento el 

administrador debe estudiar si el requerimiento, por parte del contratista es viable o no; elaborar 

el correspondiente informe y solicitar a la máxima autoridad la concesión de la prórroga 

contractual. En este momento, el administrador del contrato debería enviar un informe al 

departamento jurídico de la institución contratante, con la finalidad de constatar que el 

requerimiento del contratista cumple con los parámetros establecidos en el contrato o en la ley, 

para solicitar la prorroga contractual.  

 

Una vez aprobada la prórroga de plazo, por parte de la máxima autoridad, y previo informe 

favorable del departamento jurídico que sería lo ideal, el administrador debe notificar al 

contratista la concesión de prórroga, o no,  respecto del plazo contractual.  

 

3.3.5 Contratos complementarios  

 

Un contrato complementario es aquella obligación contractual que puede efectuarse entre la 

entidad contratante y el contratista respecto del contrato principal en donde fuese necesario 
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ampliar, modificar o complementar la obra, por causas imprevistas o técnicas. Este tipo de 

contratos se celebran con el mismo contratista y no se necesita licitación o concurso. (LOSNCP, 

2008)  

De ser el caso que el contrato principal requiera de un contrato complementario, su aprobación 

funciona de la siguiente manera: el administrador del contrato, en este caso es quien recibe la 

solicitud fundamentada, por parte del contratista, de celebrar un contrato complementario. En 

esta situación, el administrador del contrato debe consultar al departamento jurídico de la 

entidad contratante acerca de la posibilidad, dentro del marco legal, de celebrar o no un contrato 

complementario; del mismo modo, es menester del administrador del contrato elaborar su 

informe técnico acerca de la factibilidad o no de celebrar un contrato complementario.  (CELEC, 

2014)  

Con los informes correspondientes, es la máxima autoridad quien autoriza o no la celebración 

del contrato complementario; de ser el caso, dispone al departamento jurídico la elaboración del 

respectivo contrato complementario. Además, deben rendirse nuevas garantías en relación al 

nuevo contrato. El departamento jurídico entrega una copia del contrato complementario, tanto 

al administrador como al contratista. (CELEC, 2014)   

 

3.3.6 Imposición de multas 

 

Es obligación del administrador del contrato imponer al contratista las multas correspondientes, 

principalmente en casos de retardo no justificado en la ejecución del contrato, o de las demás 

obligaciones estipuladas en la LOSNCP (2008) Artículo 71, en este caso, señala que las multas: 

“se determinarán en relación directa con el monto total del contrato y, por cada día de retraso.”; 

además, la LOSNCP (2008) concede la posibilidad al contratista de impugnar las multas en sede 

administrativa, en sede judicial o arbitral. La actividad del administrador del contrato, en este 

caso, se resume en estudiar los hechos que han originado la imposición de multas. Una vez 

realizados los cálculos correspondientes, notifica de forma motivada y mediante oficio, a  la 

contratista. 

 

3.3.7  Recepción del contrato  
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El contrato de ejecución de obra, de acuerdo a lo establecido en la LOSNCP (2008), tiene la 

particularidad de que se deberán realizar dos recepciones del objeto contractual: una recepción 

provisional y una definitiva. La recepción del contrato de ejecución de obra, procede de la 

siguiente manera: el contratista envía una comunicación al administrador del contrato 

solicitando la recepción del objeto contractual, dado que el Artículo 124 del RLOSNCP (2009), 

establece que para la recepción provisional de obra se debe nombrar un técnico delegado por la 

máxima autoridad, corresponde al administrador del contrato, quien  solicita a la máxima 

autoridad la designación del técnico quien conformara la comisión para la suscripción del acta 

de recepción provisional y, posteriormente, el acta de recepción definitiva.  

 

Es importante señalar que, una vez reciba la solicitud de recepción del objeto contractual por 

parte del contratista, la contratante tiene, de acuerdo al Artículo 122 del RLOSNCP (2009),  diez  

días para realizar la suscripción de la correspondiente acta; caso contrario, se procede a la 

recepción de pleno derecho de la obra. En este momento contractual es importante que el 

administrador, de forma conjunta con las demás personas designadas para la recepción del 

objeto contractual, esté muy atento en cuanto al cumplimiento de las cláusulas establecidas en 

el contrato, de forma especial, las concernientes a los rubros contemplados en el mismo, 

liquidación de plazos y los demás sucesos que se hubiesen suscitado durante la ejecución 

contractual. (CELEC, 2014)  

 

3.3.8 Ausencia temporal o definitiva del administrador del contrato.  

 

La ausencia temporal o definitiva es una circunstancia que suele ocurrir a menudo dentro de las 

diferentes fases contractuales, la cual en algunas ocasiones genera inconvenientes en la 

ejecución del contrato. A pesar de no estar regulado en la LOSNCP (2008), lo ideal en el caso 

de suscitarse este inconveniente, sería el siguiente procedimiento: en el caso de ausencia 

temporal, el administrador del contrato debe notificar a la máxima autoridad, de forma 

motivada, la designación de un administrador provisional; además, no está por demás sugerir 

para este cargo una persona que cumpla con las mismas capacidades técnicas y administrativas, 

de tal forma que la ejecución del contrato puede desarrollarse de buena manera. Es importante, 

además, que el administrador del contrato provisional reciba por parte de administrador titular 
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toda la información necesaria del proyecto que se está ejecutando. Esta información está 

relacionada con el plazo de ejecución contractual, el avanece de obra, especificaciones técnicas. 

(CELEC, 2014)  

 

En el caso de ausencia definitiva que, comúnmente sucede por terminación del contrato por 

parte de la  entidad contratante respecto del administrador, renuncia o por destitución, lo que 

procede es que el administrador presente ante la máxima autoridad un informe minucioso y 

detallado del estado de la ejecución contractual, de tal forma que con la designación del nuevo 

administrador ningún asunto concerniente al proyecto quede por fuera y no existan 

inconvenientes posteriores. (CELEC, 2014)   
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CAPÍTULO IV 

LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO COMO ENTE DE CONTROL  

 

4.1 Conceptualización  la Contraloría General del Estado  

 

La Contraloría General del Estado es uno de los entes que forman parte de la Función de 

Transparencia y Control Social. Esta  función del Estado tiene como objeto promover e impulsar 

el control de las entidades y organismos del sector público, y personas naturales o jurídicas del 

sector privado que presten servicios al sector público (CRE, 2008). La Contraloría General del 

Estado, como ente de la Función de Transparencia y Control Social, es el “organismo técnico 

encargado del control de la utilización de los recursos estatales, y la consecución de los objetivos 

de las instituciones del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos”. (CRE, 2008)  A efectos del presente estudio y para complementar lo 

concerniente a la conceptualización de la Contraloría General del Estado, es necesario delimitar 

qué se entiende por recurso estatal o público. El Artículo 3 de la LOCGE (2002), señala:  

 

“(…) se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, fondos, títulos, acciones, 

participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos los 

derechos que pertenecen al Estado y a sus  instituciones, sea cual fuere la fuente de la 

que procedan, inclusive los provenientes de  préstamos, donaciones y entregas que a 

cualquier otro título realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas naturales 

o jurídicas u organismos nacionales o internacionales. Los recursos públicos no pierden 

su calidad de tales al ser administrados por corporaciones, fundaciones, sociedades 

civiles, compañías mercantiles y otras entidades de derecho privado, cualquiera hubiere 

sido o fuere su origen, creación o constitución, hasta tanto los títulos, acciones, 

participaciones o derechos  que representen ese  patrimonio sean transferidos a personas 

naturales o personas jurídicas de derecho privado, de conformidad con la ley.”  

 

4.2 Estructura Orgánico – Funcional  de la Contraloría General del Estado  
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El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría General del 

Estado – EOGOPCGE (2012), establece cuatro procesos en función de su misión;  estos son: 

los procesos gobernantes, los procesos que generan valor, los procesos habilitantes y los 

procesos desconcentrados. Partiendo de los mencionados procesos se desprenden las diferentes 

dependencias de la Contraloría General del Estado, las cuales generan varios productos y 

servicios. Dada la magnitud de la estructura orgánica  y funcional de la Contraloría General del 

Estado, se señalarán de forma más profunda los organismos encargados del proceso de control 

y  establecimiento de responsabilidades.  

 

 4.2.1 Procesos gobernantes 

 

El proceso gobernante está a cargo del Contralor General del Estado, el Sub Contralor General 

del Estado y el Sub Contralor Administrativo. Dentro de este proceso, la función de estos tres 

servidores públicos es, de forma general, el “(…) Direccionamiento estratégico para el 

cumplimiento de la misión y funciones del organismo técnico de control, orientan la gestión 

institucional a través de la emisión de políticas, directrices y planes estratégicos (…)”. 

(EOGOPCGE, 2012)  En cuanto al proceso de auditoría, el Contralor General del Estado tiene 

la función de: “(…) aprobar los informes de auditoría y de exámenes especiales (…)” 

(EOGOPCGE, 2012); la misma potestad tiene el sub contralor del Estado, sin embargo, esta 

facultad, por razones obvias, es limitada por el Reglamento de Delegación de Competencias. 

(2016)  

 

4.2.2 Procesos agregadores de valor  

 

En relación a los procesos agregadores de valor, el EOGOPCGE (2012), nos indica la existencia 

de ocho dependencias denominadas “gestiones”,  las cuales son: Gestión de la utilización de los 

recursos estatales y personas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, Gestión 

desconcentrada de control, responsabilidades y aprobación de informes, Gestión de ética pública 

y participación ciudadana, Gestión técnica, normativa y desarrollo administrativo,  Gestión de 

responsabilidades, Gestión de recursos de revisión y Gestión de patrocinio, recaudación y 
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coactivas, de las gestiones mencionadas. Intervienen en el proceso de determinación de 

responsabilidades las siguientes:  

 

1)  Gestión de la utilización de los recursos estatales y personas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos. Esta gestión se compone de ocho direcciones de 

auditoria,  las cuales son: auditoria de administración central, auditoria de desarrollo e 

inclusión social, auditoria de la producción ambiente y finanzas, auditoria de desarrollo 

seccional y seguridad social, auditoria de sectores estratégicos, auditoria de tecnología 

de la información, auditoria de proyectos y ambiental; y, auditorías 

internas.(EOGOPCGE, 2012) 

 

En relación al presente estudio, estas dependencias tienen como función la revisión y 

suscripción de los informes y síntesis de auditorías y exámenes realizados, además de 

los oficios resumen de responsabilidades; y, la predeterminación y notificación de las 

responsabilidades derivadas de las acciones de control.  Con las funciones mencionadas, 

estas dependencias generan, como producto de su actividad, informes de exámenes 

especiales y auditorías, informes con indicios de responsabilidad penal, oficios resumen 

de responsabilidades, oficios de predeterminación de responsabilidades y notificaciones 

de responsabilidades.  

 

2) Gestión desconcentrada de control, responsabilidades y aprobación de informes 

 

La gestión desconcentrada se compone de las direcciones regionales y direcciones 

provinciales. En relación a nuestro estudio, las delegaciones regionales tienen como 

función aprobar los informes y síntesis generados por las auditorias y exámenes 

especiales realizados por las delegaciones provinciales y unidades de auditoria interna 

de su ámbito, y suscribir los oficios resumen de responsabilidades; además, es función 

la predeterminación y notificación de las responsabilidades derivadas de las acciones de 

control ejecutadas por las delegaciones provinciales y unidades de auditoria interna, en 

su ámbito. (EOGOPCGE, 2012) 
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Los productos que generan las direcciones regionales son: informes de auditorías y 

exámenes especiales, informes con indicios de responsabilidad penal, oficios resumen 

de responsabilidades, oficios con predeterminación de responsabilidades y 

notificaciones de responsabilidades. (EOGOPCGE, 2012)  

 

Las delegaciones provinciales tienen como función la revisión y suscripción de informes 

y síntesis generados por las auditorías; y, exámenes especiales realizados, oficios resumen 

de responsabilidades. Además, es función de estas delegaciones la predeterminación y 

notificación de responsabilidades derivadas de las acciones de control ejecutadas. 

(EOGOPCGE, 2012) 

Los productos que generan las delegaciones provinciales son informes de exámenes 

especiales y auditoria, informes con indicios de responsabilidad penal, oficios resumen de 

responsabilidades, oficios de predeterminación de responsabilidades y notificaciones de 

responsabilidades. (EOGOPCGE, 2012) Vale mencionar que, al ser un proceso 

desconcentrado, las dependencias de la Contraloría General del Estado ejercen las 

funciones antes mencionadas con estricto cumplimiento al Reglamento de Delegación 

Competencias (2016). 

 

3) Gestión de responsabilidades 

 

La gestión de responsabilidades se encuentra a cargo de la Dirección de 

Responsabilidades, la cual ejecuta sus acciones a través de tres dependencias: la 

Secretaria de Responsabilidades; y, los administradores de gestión de: Resoluciones de 

Responsabilidades Civiles y Resoluciones de Responsabilidades Administrativas. 

(EOGOPCGE. 2012) A efectos de este estudio, la Dirección de Responsabilidades juega 

un importante papel, ya que esta Dirección tiene como función la emisión de 

resoluciones sobre la base de predeterminación de responsabilidades efectuadas por las 

unidades administrativas de control, la dirección de auditorías internas y los descargos 

presentados por los sujetos de aquellas responsabilidades; dada esta función, la 

Dirección de Responsabilidades genera como producto de su actividad resoluciones de 

responsabilidad civil y resoluciones de responsabilidad administrativa  
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4.2.3 Procesos habilitantes  

 

Los procesos habilitantes se desarrollan a través de dependencias como: Gestión  de Asesoría, 

Gestión de Relaciones Internacionales, Gestión de Secretaria General, Gestión de Control 

Interno, entre otras, las cuales tiene como fin “generar productos y servicios de asesoría y apoyo 

logístico” EOGOPCGE ( 2012) , eso en relación a la actividad conjunta que realiza la 

Contraloría General del Estado.  

 

4.3 Facultades de la Contraloría General del Estado  

  

De forma amplia, se pueden encontrar en 38 numerales  todas las facultades de la Contraloría 

General del Estado, en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Contraloría General; sin embargo, 

a efectos de no citar un artículo demasiado extenso y hacer más didáctico el presente estudio, se 

han clasificado estas facultades en tres grupos: facultad de control, facultad determinadora de 

responsabilidades y facultad reglamentaria.  

 

4.3.1 Facultad de control  

 

El  sistema de control, fiscalización y auditoría  ejercido por la Contraloría General del Estado, 

se realiza a través de dos grandes grupos: el control interno que lo realizan las propias 

instituciones del Estado, referidas en el artículo 212 de la CE (2008); y, el control externo 

realizado por la Contraloría General del Estado y los demás organismos que la ley determina 

(LOCGE, 2002).  

 

Es necesario indicar en este momento de la investigación que mediante enmienda constitucional 

del año 2015, el Artículo 212, numeral segundo, de la Constitución de la República del Ecuador 

(2008), referente a las funciones de la Contraloría General del Estado, fue objeto de 

modificación. En el numeral segundo de la citada norma se eliminó las palabras “y gestiones”, 

obteniendo como resultado lo siguiente: 
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“Art. 212.- Serán funciones de la Contraloría General del Estado, además de las que 

determine la ley: 

2. Determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de 

responsabilidad penal, relacionadas con los aspectos sujetos a su control, sin perjuicio 

de las funciones que en esta materia sean propias de la Fiscalía General del Estado. 

(…)” 

Al eliminar las palabras “ y gestiones”, considero que la Contraloría General del Estado 

encuentra en gran medida disminuido su campo de acción en cuanto al control de la utilización 

de los recursos estatales,  por la siguiente consideración: partiendo de lo básico, se entiende a la 

palabra gestionar como: “Llevar adelante una iniciativa o un proyecto.” (RAE, 2008), entonces 

es muy discutible el hecho de que el órgano de control estatal pueda fiscalizar el uso de los 

recursos públicos sin auditar de forma íntegra la gestión  proyecto a ejecutarse. En contrasentido, 

en  su momento surgieron corrientes las cuales indicaban que era necesario implementar esta 

reforma ya que había una duplicidad de competencias, en este caso con la SENPLADES -

Secretaria Nacional de Planificación (EL COMERCIO, 2015), en relación a la gestión y 

planificación de las entidades públicas. Sin embrago, sumo mi criterio a que la reforma ejecutada 

en el 2015 representaba un grave menoscabo a las facultades de la Contraloría General del 

Estado. 

 

4.3.1.1 Control Interno  

 

Como bien lo explica el artículo 9 de la LOCGE (2002): “El control interno constituye un 

proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada institución que 

proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se alcancen los 

objetivos institucionales”. De forma principal, los elementos que se controlan son: la 

organización institucional, la idoneidad del personal, el cumplimiento de normas jurídicas y 

técnicas.  
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Vale destacar que el control interno se realiza en tres momentos: el primero es un control de 

carácter previo, en el cual los servidores públicos analizan las actividades institucionales 

propuestas antes de su autorización o ejecución, respecto de parámetros como legalidad, 

conveniencia, pertenencia, entre otros. El segundo, es un control continuo  en el cual los 

servidores de cada institución, en forma constante, inspeccionan y constatan parámetros como 

la calidad y la cantidad de obras, bienes y servicios. El segundo, es un control de carácter 

posterior que es ejercido por la unidad de auditoria interna ante las correspondientes autoridades. 

A continuación se desarrolla lo que respecta a la auditoria interna. (LOCGE, 2002)  

 

4.3.1.1.1 Auditoría interna 

 

El proceso de auditoría interna se desarrolla a través de la Unidad de Auditoria Interna. Esta 

unidad es una dependencia que, de acuerdo a lo establecido en la normativa pertinente, 

(LOCGE, 2002) deben tener todas las instituciones públicas. Tiene algunas características 

importantes que vale mencionarlas: la unidad de auditoria interna depende técnica y 

administrativamente de la CGE, la cual emite informes previos respecto de su creación o de su 

supresión; los auditores que laboran en estas unidades son nombrados o removidos por el 

Contralor General del Estado, con la peculiaridad de que los gastos de estas auditorías internas 

y, por ende, remuneraciones de los auditores, son cubiertas por las propias instituciones del 

Estado a las cuales controlan. Para ser nombrado auditor en estas unidades es necesario haber 

obtenido un título universitario compatible con el ejercicio y práctica de la auditoría financiera 

y de gestión. (LOCGE, 2002) 

 

Para finalizar, como habíamos mencionado al hablar de la estructura orgánico-funcional de la 

CGE, los auditores internos pueden emitir informes con determinación de responsabilidades, 

los cuales se envían a la CGE para su posterior trámite, lo que se analiza en los siguiente 

subtemas. 

 

4.3.1.2 Control Externo 
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“El control externo que realizará la Contraloría General del Estado se ejercerá mediante la 

auditoría gubernamental y el examen especial, utilizando normas nacionales e internacionales y 

técnicas de auditoría.” (LOCGE. 2002)  

 

4.3.1.2.1  Auditoría gubernamental 

 

“La auditoría gubernamental realizada por la CGE consiste en un sistema de asesoría, asistencia 

y prevención de riesgos, que incluye el examen y evaluación críticos de las acciones y obras de 

los administradores de los recursos públicos”. (LOCGE, 2002)  La auditoría gubernamental de 

la forma establecida en la ley LOCGE (2002)  se realiza mediante las siguientes clases de 

auditorías. 

Examen especial: este tipo de auditoría gubernamental tiene con finalidad: verificar, estudiar y 

evaluar aspectos limitados o de una parte de las actividades relativas a la gestión de tipo, 

financiera, administrativa, operativa y medio ambiental, de forma posterior a su ejecución; y, 

aplicar técnicas y procedimientos de auditoría de acuerdo a la materia del examen, el producto 

de este tipo de auditoría es un informe que contiene comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. (LOCGE, 2002) 

 

Auditoría financiera: este tipo de auditoria informa sobre la razonabilidad de las cifras 

presentadas en los estados financieros de una institución pública o ente contable, programa o 

proyecto, en un determinado periodo de tiempo, el producto final de este tipo de auditoria es un 

informe en las que se establecen las correspondientes opiniones. (LOCGE, 2002)  

 

Auditoría de gestión: este tipo de auditoría está encaminada a examinar y evaluar el control 

interno y la gestión; dicho de otra forma, el desempeño de la institución, la ejecución de 

programas y proyectos con el objeto de determinar si el desempeño de la institución o la 

ejecución de los proyectos, se están realizando o se han realizado de acuerdo a los principios de 

economía, efectividad y eficiencia. El producto final de esta auditoría es un informe amplio, con 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. (LOCGE, 2002) 
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Auditoría de aspectos ambientales: este tipo de auditoría tiene como objeto auditar los 

procedimientos de realización y aprobación de los estudios y evaluaciones de impacto 

ambiental, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Gestión Ambiental. (LOCGE, 2002) 

 

Auditoría de obras públicas o de ingeniería: este tipo de auditoría es una de las más importantes, 

ya que tiene como objeto evaluar la administración de obras en construcción, gestión de los 

contratistas, manejo de la contratación pública, cumplimiento de las cláusulas contractuales y 

los resultados físicos que obtengan en el programa o proyecto sometido a este tipo de examen. 

(LOCGE, 2002) 

 

De acuerdo a la LOCGE (2002), todos los informes resultantes de las auditorias desarrolladas 

en párrafos anteriores deben tener como sustento las normas de auditoría correspondientes; e, 

incluir la opinión de los auditores en los casos que correspondan la referencia del periodo 

examinado. 

 

4.2.2 Facultad determinadora de responsabilidades  

 

En cuanto a la facultad determinadora de responsabilidades ejercida por la Contraloría General 

del Estado, hasta la aprobación de la actual CRE (2008), esta atribución era única del 

mencionado órgano de control; sin embargo, con la aprobación de la nueva Constitución 

ecuatoriana, se creó la Función de Transparencia y Control Social, abarcando las siguientes 

instituciones: El Consejo de Participación Ciudadana y Control social, La Defensoría del 

Pueblo, La Contralaría General del Estado y las superintendencias en sus diferentes ramas. En 

base a esto, la Constitución ecuatoriana prevé que el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social también puede emitir informes que determinen la existencia de indicios de 

responsabilidad, formular recomendaciones e impulsar las acciones legales que correspondan.  

  

4.2.2.1 Proceso de determinación de responsabilidades  
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La determinación de responsabilidades surge como resultado de los informes de auditorías, 

realizados por la misma Contraloría General del Estado. Se pueden identificar las siguientes 

clases de responsabilidades: 

Por el objeto: puede ser de carácter administrativa o civil culposa, responsabilidades que se han 

desarrollado ya en el capítulo II del presente trabajo. En el argot popular, se habla erróneamente 

de responsabilidades de carácter penal emanadas por la CGE, cuando esta Entidad simplemente 

emana indicios de responsabilidad penal, los cuales posteriormente serán resueltos por los 

órganos jurisdiccionales competentes; en este caso, aquellos que conocen asuntos en materia 

penal. (LOCGE, 2002)  

Por los sujetos: puede ser directa o solidaria; en el primer caso, se establece en relación al 

servidor público que cuya acción u omisión han generado una responsabilidad de carácter civil 

o administrativa; en el segundo caso, la responsabilidad solidaria recae sobre dos o más 

servidores públicos, cuyas acciones u omisiones hayan generado responsabilidades de carácter 

civil o administrativo. (LOCGE, 2002)  

Es necesario señalar  lo que se entiende por acción y omisión de los servidores públicos. En 

cuanto a la acción se entiende como la actividad positiva realizada por el agente, que puede dar 

fundamentos para determinar responsabilidad de carácter civil o administrativa. La omisión, 

consiste en dejar de hacer algo a lo que estaba obligado el servidor público, por disposición 

legal, reglamentaria, contractual, o que contemple el ejercicio de sus funciones. (LOCGE, 2002)  

 

4.2.2.1.1 Predeterminación de responsabilidades  

 

 De acuerdo al Reglamento de Responsabilidades de la Contraloría General del Estado (2016)- 

RRCGE, los informes resultantes de las auditorías, tanto de control interno como externo. Se 

presentan en primer término a la dirección de predeterminación de responsabilidades, la cual 

procede de la siguiente manera:  

La dirección de predeterminación de responsabilidades, en base a los informes presentados por 

las por las auditorías, procede con el respectivo fundamento legal, a emitir oficios individuales 

de predeterminación de responsabilidades. (RRCGE, 2016)  
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Una vez que los servidores públicos son notificados con la predeterminación de 

responsabilidades podrán, de acuerdo a lo establecido en la ley, presentar sus descargos 

pertinentes o solicitar reconsideración de dichos oficios. (RRCGE, 2016) 

Después de que haya vencido el plazo para la presentación de la reconsideración de 

predeterminación de responsabilidades, la Dirección de Predeterminación de Responsabilidades 

remite el expediente a la Dirección de Responsabilidades de la Contraloría General del Estado. 

(RRCGE, 2016) 

 

4.2.2.1.1 Determinación  de responsabilidades 

 

Llegado el expediente a la Dirección de Responsabilidades, tomando en cuenta los resultados 

de la auditoria gubernamental, la predeterminación de responsabilidades, los argumentos y 

pruebas de descargos, emite su correspondiente resolución. La resolución emitida puede 

confirmar o desvanecer las responsabilidades, tanto de carácter administrativas como civiles, de 

forma total o parcial. 

 

4.2.2.1.2 Recurso de revisión  

 

La CRE (2008), en su Artículo 76,  consagra como derecho el recurrir a las resoluciones 

emitidas, tanto por los órganos jurisdiccionales como administrativos y, por lo tanto, las 

resoluciones de determinación de responsabilidades no son ajenas a esta posibilidad. El 

funcionario público puede presentar ante el Contralor General del Estado, o ante el Director, de 

recurso de revisión del mencionado recurso, adjuntando los documentos, en originales o copias 

certificadas, que respalden su pedido. Una vez interpuesto el recurso la Dirección de Recursos 

de Revisión, en el plazo de treinta días, expide la correspondiente providencia en la que se 

concede o se niega el recurso de revisión. En el caso de ser negado el recurso de revisión, no se 

puede interponer recurso alguno; sin embargo, puede presentarse la correspondiente acción ante 

la jurisdicción contencioso-administrativa. (RRCEGE, 2016)  Si el recurso de revisión ha sido 

concedido, esta puede confirmar, modificar, o desvanecer las responsabilidades en las que se ha 

visto inmersos el o los servidores públicos. (RRCEGE, 2016)  
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4.2.3 Facultad reglamentaria  

 

Esta facultad de la Contraloría General del Estado emana de la propia CRE (2008), dispuesta en 

el Artículo 212. Esta facultad es indispensable para el ejercicio de su actividad principal, que es 

la del control de los recursos estatales y, obviamente, la de determinar responsabilidades. Es de 

vital importancia para el presente estudio, hacer referencia a esta facultad de la CGE, ya que 

gracias a esta posibilidad  este órgano de control ha emitido lo que se conoce como “ Normas 

de Control Interno”, que a efectos de este trabajo es gravitante, ya que este tipo de norma 

contiene singularizado, de mejor manera, la figura del  administrador del contrato, situación que 

no abarca completamente la LOSNCP (2008) y el RLOSNCP (2009); además, contiene algunos 

mecanismos de gestión en la ejecución contractual que garantizan un cabal cumplimiento del 

contrato y, por otro lado, evita sanciones al administrador del contrato, situación que tampoco 

contiene de forma completa la LOSNCP (2008) y el RLOSNCP (2009).   

 

4.3.3.1  Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado  

 

4.3.3.1.1 Naturaleza de las Normas de Control Interno de la Contraloría General del 

Estado 

 

Como se ha analizado con anterioridad, la Contraloría General del Estado es, por mandato 

constitucional, el organismo encargado del control y utilización de los recursos estatales; 

además, es la misma Constitución quien le otorga a este ente de control la potestad de expedir 

la correspondiente normativa para el ejercicio de sus funciones. (CRE, 2008) Bajo este contexto, 

la Contraloría General del Estado ha expedido las llamadas “Normas de Control Interno”, las 

cuales tienen como finalidad mejorar los sistemas de control interno y la gestión pública respecto 

de  la utilización de los recursos estatales. Este tipo de norma tiene, como ámbito de aplicación, 

todas las entidades consagradas en el Artículo 225, de la Carta Magna; por lo tanto, son de 

obligatoria aplicación para todo el sector público. 

 

 

4.3.3.2 Análisis  de las Normas de Control Interno No. 408-16 y 408-17 
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 Norma de control interno No. 408- 16  

 

“408-16 Administración del contrato y administración de la obra: dependiendo de la 

entidad dueña del proyecto y la importancia del mismo, se organizará la administración 

del contrato o administración de la obra según se trate de la ejecución mediante contrato 

o una ejecución directa de la Entidad. Estas labores las puede realizar la entidad 

directamente o contratarla con una empresa consultora que se encargará de administrar 

por delegación. A pesar de delegar estas labores, la entidad mantendrá una supervisión 

rigurosa y estricta sobre la obra, con el propósito de vigilar las tareas de fiscalización.  

En proyectos que involucren la ejecución de obras civiles y equipamiento, o la ejecución 

de varias obras de la misma naturaleza, se designará un Administrador del Contrato 

cuyas funciones, en términos generales, consisten en velar por la calidad de la obra, el 

costo y el plazo.  La ejecución de la obra debe realizarse de acuerdo con las disposiciones 

legales, reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de la 

preservación ambiental, la construcción, la salud, las relaciones laborales, el 

ordenamiento vial y urbano, el aprovechamiento de los recursos naturales y energéticos, 

la normativa tributaria y el ejercicio profesional.  

Toda persona que tenga a su cargo la ejecución o administración de una obra tiene el 

deber de conocer las disposiciones legales y aplicarlas, tanto en lo que se refiere a los 

requisitos que dicha obra debe cumplir y los controles por ejercer, como en lo referente 

a las condiciones laborales de los trabajadores: salud, seguridad, higiene del sitio en que 

se ejecuta, protección de los trabajadores contra riesgos profesionales. Asimismo, serán 

obligatorias todas aquellas normas que se dicten posteriormente a las mencionadas, ya 

sea para derogarlas, ampliarlas o introducir conceptos nuevos, siempre que entren en 

vigencia mientras el proyecto se lleva a cabo.  

En las organizaciones donde se cuenta con un director de obras públicas o un jefe de la 

unidad, éste generalmente asume las funciones de administrador del contrato o 

administrador de la obra. En otras entidades, con muchos proyectos, el administrador del 

contrato puede asumir la supervisión o manejo de varias obras.”  (Normas de Control 

Interno, 2009)  
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Existe un vacío legal en las normas de la LOSNCP (2008) y el RLOSNCP (2009), en relación 

a si el administrador del contrato puede ser un sujeto externo a la entidad contrate o no. En este 

caso, la norma de control interno 16 nos aclara en sus primeras líneas que: mediante un contrato 

de consultoría se puede delegar a una empresa para que administre el contrato; lastimosamente, 

no se establece cuáles son los casos o parámetros con los que la entidad contratante puede 

delegar la administración del contrato.  

Una norma emitida por la Contraloría General del Estado tiene como objetivo  “mejorar los 

sistemas de control interno y gestión pública respecto de la utilización de los recursos estatales” 

y regula lo concerniente a la posibilidad de delegar la administración del contrato a un privado, 

situación que por el ámbito de aplicación de la norma debería ser la LOSNCP (2008) quien 

regule este caso en particular.  

Otra característica importante es que la norma dispone que la obra debe ejecutarse en estricto 

cumplimiento a las normas de carácter ambiental, salud, laboral, vial, urbano entre otras y que, 

por ende, el administrador del contrato tiene el deber de conocer todas aquellas disposiciones 

legales con el fin de constatar los  requisitos de la obra y los diferentes controles por ejercer; 

más aún, la norma N° 16  dispone que son normas de estricto cumplimento para el administrador 

aquellas que entren en vigencia durante la ejecución del proyecto. Esto deja ver que la persona 

a cargo de la administración del contrato tiene que, indispensablemente, ser una persona con un 

nivel de conocimiento y experiencia bastante elevada en cuanto al conocimiento técnico de la 

obra, así como de las disposiciones legales correspondientes que se relacionen con la ejecución 

de la misma.  

Se indica además que, en las entidades que cuenten con un director de obras públicas, este 

ejercerá generalmente las funciones de administrador del contrato; sin embargo, tampoco se 

hace referencia a los casos en los que existiendo director de obras públicas este no ejerza la 

calidad de administrador del contrato, lo cual podría ser, por ejemplo, en el nivel de dificultad 

técnica de la obra o disponibilidad de tiempo y, en todo caso, qué sucede con las entidades donde 

no existe jefe o departamento de obras públicas. 

 

 Norma de control interno No. 408- 17 
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“408-17 Administrador del contrato 

 

El administrador del contrato velará porque la obra se ejecute de acuerdo con lo planeado 

y programado; pero, sin tomar parte directamente en la ejecución rutinaria de las tareas 

que aseguren su cumplimiento, antes bien, debe lograrlo mediante la delegación y 

supervisión de esas tareas, la comunicación constante con el personal encargado de 

llevarlas a cabo, la aplicación de su autoridad para dirimir o resolver cualquier problema 

que no puedan manejar los niveles inferiores y motivar al personal con el fin de que 

brinde lo mejor de sí para lograr el éxito del proyecto.  

Es función del administrador del contrato establecer un sistema que evalúe el logro de 

los objetivos, mediante el cual pueda obtenerse información sobre su estado. Esto con el 

fin de tomar oportunamente acciones correctivas o para informar a las autoridades de la 

entidad sobre el desarrollo del proyecto.  

Corresponde al administrador del contrato establecer la estructura organizacional 

necesaria para que el proyecto se ejecute en forma óptima. Dependiendo de la magnitud 

del proyecto, se organizará una estructura de varios niveles, con un Jefe de fiscalización 

y fiscalizadores en un área específica: calidad, avance físico y avance financiero de la 

obra, cada uno de los cuales tendría su propio personal de apoyo y la formación necesaria 

para atenderla o, si la complejidad de la obra más bien requiere de profesionales con 

formación en áreas distintas, como: estructuras, arquitectura, suelos, electricidad, 

mecánica, etc., que se encarguen de controlar tanto la calidad como el avance físico y 

financiero de las obras y rindan cuentas al jefe de fiscalización del proyecto. Además, 

para la estructura que establezca, debe definir las funciones, responsabilidades y 

autoridad de los que la conforman y, finalmente, obtener el apoyo logístico e 

instrumentos de medición, requeridos para que la obra se ejecute conforme con los 

objetivos definidos. 

Son funciones del administrador del contrato, entre otras:  

a) Velar y responsabilizarse porque la ejecución de la obra se realice de acuerdo a lo 

programado.  
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b) Coordinar con las dependencias estatales o privadas que, en razón de sus programas 

o campos de acción, tengan interés en participar en la etapa de construcción del proyecto  

c) Establecer un sistema para medir el logro de los objetivos definidos, de manera que 

oportunamente se obtenga información exacta sobre su estado y se comuniquen los 

resultados a las autoridades institucionales competentes.  

d) Velar porque se efectúen evaluaciones periódicas del proyecto.  

e) Autorizar el inicio de la obra o de cualquier trabajo no contemplado en los planos 

originales, que deba cargarse a los fondos destinados al proyecto.  

f) Coordinar su trabajo con el jefe fiscalizador del proyecto, que se encarga de la 

administración cotidiana del proyecto.  

g) Establecer la estructura organizacional apropiada para la ejecución de la obra, 

considerando todos los aspectos que intervienen en ella: financieros, legales, de 

suministros, etc., aunque éstos no sean constructivos, y definir las funciones, 

responsabilidades y autoridad de los participantes; asimismo, proporcionar el apoyo 

logístico requerido. En el caso de fiscalización realizada por contrato, el administrador 

del contrato debe realizar una supervisión responsable sobre todas las labores.  

h) Intervenir en las actas de entrega recepción provisional, parcial, total y definitiva.” 

Normas de Control Interno (2009)  

 

 

Respecto de la norma de control interno  No. 408- 17, es importante señalar que se establecen 

los medios por los cuales se puede garantizar una correcta vigilancia del cumplimiento del objeto 

contractual; por ejemplo, en el segundo inciso se habla del establecimiento de un sistema que 

evalúe el logro de los objetivos, con la finalidad de tomar medidas correctivas en beneficio del 

proyecto. 

En el segundo inciso se establece, también, como medio el establecimiento de una estructura 

organizacional que permita el buen desarrollo del proyecto; además, indica que dependiendo de 

la magnitud del proyecto se debe organizar una estructura a varios niveles, lo que permite 

controlar el avance físico y financiero de la obra. Para finalizar, la norma de control interno 

expone de forma concreta algunas de las funciones del administrador del contrato, de las cuales 
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las más importantes son: autorizar el inicio de la obra o cualquier otro trabajo que no se 

encuentre contemplado en los planos originales, coordinar su trabajo con el fiscalizador del 

proyecto, intervenir en las diferentes actas de entrega recepción del proyecto.  

Como se puede observar, la norma de control No. 17 expone, de forma concreta, algunas delas 

funciones del administrador del contrato, las cuales no desarrollan los artículos pertinentes ni 

en la LOSNCP (2008) ni en el RLOSNCP (2009). 

 

  

4.4 Informe de labores Contraloría General del Estado 2016 

 

Una vez descritas las funciones de la Contraloría General del Estado, es pertinente dejar 

establecidos algunos datos importantes emanados por el propio Organismo de Control, los 

cuales servirán de sustento para las conclusiones y recomendaciones del presente trabajo, dada 

la calidad de servidor público del administrador del contrato de ejecución de obra. 

El informe de labores de la Contraloría General del Estado (2016) indica que se estableció, en 

predeterminación de responsabilidad civil culposa a través de glosa, un monto de  USD 

1.126.701.129,96; en predeterminación de  responsabilidad civil culposa, a través de orden de 

reintegro USD 24.877.439,62. 

 

Posteriormente, el informe anual del Órgano de Control indica que se establecieron, en 

determinación de responsabilidad civil culposa a través de glosa, un monto de  USD  

213.371.674,21; en determinación de responsabilidad civil culposa, a través de orden de 

reintegro un monto de  USD 12.248.464,28. 

Por último, la Contraloría General del Estado indica que los montos recuperados, posterior a la 

determinación de responsabilidades, son los siguientes: por responsabilidad civil culposa a 

través de glosa un monto de USD 3.117.134,71; y, por responsabilidad civil culposa a través de 

orden de reintegro, un monto de USD 1 237.296,79.  

 

Sobre la base de los datos expuestos se formularán conclusiones pertinentes, no sin antes 

adelantar que la diferencia en cada una de las etapas del proceso de determinación de 

responsabilidades y, posteriormente en la recuperación de recursos, resulta abismal y, deja en 
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tela de juicio, si los mecanismos de control empleados por la Contraloría General del Estado 

son eficaces al momento de recuperar montos objeto de las diferentes determinaciones de 

responsabilidades, más aún,  ahora que se ha procedido al enjuiciamiento político y censura  del 

Contralor General del Estado, Carlos Pólit Faggioni, tras diez años de labor como titular del 

órgano de control estatal, periodo de altos ingresos económicos para el Estado. El  proceso de 

juicio político fue llevado a cabo con sustento  en  los arts. 120 y 131 de la Constitución de la 

República del Ecuador (2008), en concordancia con los arts. 78 y 79 de la Ley Orgánica de la 

Función Legislativa (2009). Los principales argumentos para proceder al juicio político del 

Contralor General del Estado fueron los exámenes especiales realizados a las operaciones de la 

trasnacional brasilera ODEBRECHT en donde los informes del órgano de control se limitaban 

a dirigir recomendaciones a los sujetos examinados, mas no indicios de responsabilidad penal 

que hubiesen sido para entonces lo apropiado; además se omite realizar el análisis o examen 

especial a las declaraciones juradas de bienes de servidores  públicos como: Alecksey Mosquera  

Rodríguez, procesado por presunto delito de lavado de activos y de Carlos Villamarín Córdova , 

procesado por presunto delito de asociación ilícita. Firmemente considero que después de la 

bonanza petrolera más importante de la historia del Ecuador, es momento de implementar las 

reformas necesarias que garanticen que la gestión y recursos estatales sean empleados 

adecuadamente y del mismo modo garanticen los derechos de los sujetos examinados, 

permitiendo que la Contraloría General del Estado no se convierta en un órgano que confluya a 

intereses personales y políticos. 
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CAPÍTULO V 

CONSLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

5.1 Conclusiones  

 

1.-  Se desprende del desarrollo del presente trabajo y, en relación a la hipótesis, que la normativa 

contenida en la LOSNCP (2008) y el RLOSNCP (2009) resulta insuficiente al momento de 

conceptualizar al administrador del contrato, a más de no singularizar totalmente  cuáles son las 

actividades o mecanismos que faciliten la tarea del administrador. Es así  que en los dos cuerpos 

legales antes mencionados se encuentra apenas tres artículos que contienen breves preceptos en 

relación al administrador del contrato. De todas formas. Se puede indicar que existen normas 

como la CRSERCOP y las NCICGE que, a pesar de su ámbito de aplicación, son normas 

conducentes y de gran valor al momento de facilitar la activad del administrador y 

conceptualizar su figura dentro dela normativa vigente; es por esto que existe un marco legal 

disperso, en cuanto al administrador del contrato, el cual evidentemente genera  problemas al 

momento de aplicarse. 

 

2.- Resulta inquietante que, dada la importancia y complejidad de la tarea del administrador del 

contrato, sobre todo en contratos de obra, no se disponga en la legislación pertinente requisitos 

mínimos para ser designado como tal, requerimientos que podrían relacionarse a experiencia, 

conocimiento legal, montos de proyectos anteriormente administrados, algo similar a lo que 

sucede en los pliegos de condiciones precontractuales. Por ejemplo, la NCICGE No. 408-16, 

dice que en aquellas organizaciones donde se cuente con un director de obras públicas o un jefe 

de unidad, este asumirá las funciones de administrador del contrato, lo cual es bastante lógico; 

sin embargo deja una interrogante, ¿Quién es idóneo para el cargo de administrador del contrato 

en las entidades donde no existe director de obras públicas? 

La misma NCICGE, indica que podría, inclusive, contratarse mediante consultoría las labores 

de administración del contrato; sin embargo, tampoco indica en qué circunstancias. 

Evidentemente estas cuestiones tampoco tratan la LOSNCP y el RLOSNCP. 
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3.- Del estudio realizado acerca del proceso de determinación de responsabilidades a los 

servidores públicos, por parte de la Contraloría General del Estado, en este caso al administrador 

del contrato de ejecución de obra, concluyo en constituye un camino bastante complejo para el 

servidor público examinado, dado que este proceso empieza con una fase de predeterminación 

de responsabilidades, posteriormente un proceso de determinación de responsabilidades; cada 

una de estas fases, con la posibilidad de recurrir sus resoluciones. Posteriormente, una fase de 

revisión, de ser el caso, y más lejana aún, la posibilidad de accionar ante la jurisdicción 

contencioso administrativo.  De la misma forma, constituye para el  ente de control, un esfuerzo 

en tiempo, recursos y personal. Al final, lastimosamente, estás determinaciones de 

responsabilidades terminan, en su gran mayoría, siendo desvanecidas. Y más penoso aún, es 

deducir que las cantidades de dinero recuperadas, después la imposición de glosas u órdenes de 

reintegro, son irrisorias. 

 

4.- Resulta bastante alarmante que mediante enmienda constitucional de 2015 se haya eliminado 

la facultad de fiscalizar la gestión de las instituciones públicas sujetas a control por parte de la 

Contraloría General del Estado, más aun, cuando precisamente  auditar la gestión de las 

instituciones públicas es el sustento del control interno, a través de la auditoria interina, por lo 

cual estimo que esta disminución de las facultades del órgano de control estatal puede devenir 

en casos de corrupción no observados o inadecuado uso de los recursos estatales. 

 

 

5.-  Las cifras presentadas por la Contraloría General del Estado  en el informe de labores del 

año 2016, arrojan cifras monetarias por glosas, de la siguiente forma: en predeterminación de 

responsabilidades, un monto de USD 1.126.701.129,96; en determinación de responsabilidades, 

USD 213.371.674,21; y, como valor recuperado, un monto de USD 3.117.124,71; de lo cual se 

desprende que, en las diversas fases del proceso de control, existen diferencias abismales en los 

montos auditados y que, lastimosamente lo recuperado, después de un proceso tan extenso en 

tiempo y en la utilización de recursos humanos y económicos, es nulo; por lo tanto, deben ser 

estudiados de mejor manera los mecanismos de control respecto de su eficacia. 
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6.- En relación a la actividad realizada por el SERCOP, como  organismo de derecho público, 

técnico regulatorio del Sistema Nacional de Contratación Pública, se ha podido visualizar que 

posterior a su creación de forma paralela a la expedición de la LOSNCP(2008), no se han 

implementado, de forma suficiente, capacitaciones, cursos o talleres dirigidos a los 

administradores de contratos, a pesar de la importancia de sus funciones en la ejecución 

contractual;  en este caso, no solo de obra sino de servicios, consultoría, contratación de  bienes, 

que conduzcan a una correcta ejecución de los mismos y se puedan prevenir posteriores 

sanciones, en su calidad de servidores públicos.  

 

7.-  Ante la  importancia de la Contratación Pública en nuestro país y, dado que actualmente en 

las Facultades de Jurisprudencia de nuestro país se imparte esta materia en calidad de optativa, 

el presente estudio ha servido para acrecentar mi conocimiento acerca de esta arista del derecho 

administrativo, no se diga aún acerca del accionar de la Contraloría General del Estado y  sus 

mecanismos de control, los cuales, del mismo modo, son desconocidos dentro de la actual malla 

curricular.  

 

5.2 Recomendaciones 

 

1.-Ante la dispersión normativa existente, en relación a la conceptualización del administrador 

del contrato de ejecución de obra y las actividades que este desarrolla, en función de la 

importancia de su labor lo recomendable sería que, desde el órgano legislativo, en colaboración 

con la Contraloría General del Estado y el SERCOP, se emita un reglamento que amplié y 

aglutine la normativa existente respecto de esta temática.  

 

2.- A lo largo del desarrollo del presente trabajo se ha podido determinar lo gravitante de una 

buena administración contractual y las graves consecuencias que acarrean una mala 

administración; es por eso que se recomienda que los requisitos para ser administrador de 

contrato, especialmente en la ejecución de obra, sean más rigurosos. Estos requisitos deben estar 

encaminados a conocimientos técnicos, en relación a la obra a ejecutar; conocimientos legales 

básicos, administrativos y de gestión, que realmente garanticen una ejecución contractual 

satisfactoria.  
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3.-  Ante las cifras presentadas por la Contraloría General del Estado, en su informe de labores 

2016, es evidente que los mecanismos de control, tanto en auditoría interna como externa, deben 

mejorar y, sobre todo, ser más eficaces al momento de recuperar montos por determinación de 

responsabilidades, tanto en glosas como en órdenes de reintegro; caso contrario, el Estado está 

haciendo un esfuerzo totalmente infructuoso, a más de que el funcionario público examinado se 

ve inmerso en un proceso de examen bastante complejo. En todo caso, la activad de la 

Contraloría General del Estado, sobre todo desde las auditorías internas, debería tener un 

carácter preventivo, de modo que se puedan crear alertas tempranas a la ejecución contractual, 

que permitan evitar posteriores sanciones. 

 

4.- Actualmente el Contralor Subrogante tras los escándalos de corrupción suscitados, propone 

efectuar varias reformas a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; estimo  

conveniente que cualquier modificación de carácter normativo efectuado a las potestades  de la 

Contraloría General del Estado debe propender a potencializar sus facultades, de tal forma que 

se pueda hacer un examen integro de la gestión y utilización de los recursos públicos por parte 

de las instituciones del Estado,  caso contrario  en el futuro pueden devenirse más casos de 

corrupción y errónea utilización de los recursos estatales. Estas reformas, con argumento en el 

presente estudio y el origen de los casos de corrupción originados en estos últimos años, deben 

a mi parecer, focalizar a un control más estricto de la fase preparatoria y precontractual, ejercer 

un verdadero control de los procesos de contratación por emergencia, de tal forma que podamos 

tener mecanismos de compras públicas más transparentes.   

 

 

5.- El SERCOP, al ser el ente rector del Sistema Nacional de Contracción Pública, debe 

propender a realizar más actividades de asesoramiento, capacitación, cursos y talleres dirigidos 

a los administradores de contrato, que dada la magnitud e importancia de su labor, podría 

generar un mecanismo de prevención de sanciones, constituir una garantía para la entidad 

contratante de una correcta ejecución contractual y una satisfactoria ejecución contractual, por 

parte del contratista, que permita que el proyecto concluya sin problemas.  
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6.- Las Facultades de Jurisprudencia del país deben incorporar en sus mallas curriculares la 

Contratación Pública, como materia principal, ya que las entidades del sector público no solo 

ejecutan obras, sino también, contratan adquisición de bienes, servicios, arrendamientos de 

predios, por lo cual es necesario que los nuevos profesionales conozcan más de acerca estos 

procedimientos que regula la LOSNCP (2008) y el RLOSNCP (2009). Por otro lado, las 

diferentes empresas  constructoras, proveedoras de bienes y servicios, consultoras, etc., 

necesitan entre su personal profesionales que entiendan a cabalidad los aspectos legales 

contemplados en las diferentes fases contractuales.  
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